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acaudillado tienen un deber ine 
ludible que cumplir, cual es pro- 
curar la felicidad de la patria 
Están estrictamente obligados á 
fomentar la difusión de las lu- 
ces, que trae consigo la destruc- 
ción de la ignorancia, causa ine- 
quívoca de todos nuestros males. 
tienen que propagar la enseñan- 
za puma11a y profesional, que son 
base inconmovible de regenera- 
ción y de progreso 

Con razón se ha dicho que el ú- 
nico peligro sociales la ignorancia 

<No es ella acaso la que ocasio- 
na los crímenes que agitan á los 
pueblos y conmueven á las socie- 
dades hasta en sus últimos cimien- 
tos t ¿No es ella la que envi- 
lece al hombre, á quien Je han si- 
do señalados destinos inmortales? 
Madre de la miseria y de la co- 
rrupción, engendra la degradación 
y la nefanda tiranfa 

Trascendental es la obhgad6n 
que llevan sobre sí los reformado- 
res y los gobernantes 

Todo cuanto se haga en pro 
de la instrucción del pueblo, no 
será nunca demasiado En la é- 
poca actual, las tendencias gene- 
rosas son en favor de la enseñan- 
za El maestro es una venera- 
ción Luchador incansable de la 
idea, es el apóstol de la civiliza- 
ción moderna 

Destruid la ignorancia y ha- 
brán acabado todas las iniqui- 

Después de algún tiempo vol- 
vemos á poner nuestro pequeño 
contingente en la dirección de es- 
ta Revista, que ha sido confiada 
otra vez á nuestras escasas apti- 
tudes 

Ante todo, tenemos que cum- 
plir con el debes de rendir nues- 
tras expresivas y cordiales gracias 
al distmguido doctor Santiago I 
Barberena, por el impulso que 
con su inteligente dirección supo 
dar á este periódico Ojalá que 
con la misma constancia, continúe 
honrando las columnas de « La 
Universidad" con sus valiosas 
producciones 

También debemos manifestar á 
nuestros benévolos lectores, que 
esperamos que continuarán pres- 
tando la buena acogida con que 
hasta ahora se han dignadu favo- 
recer esta publicación 

La esperanza del feliz éxito es 
el móvil principal de toda obra 
<le p1ogreso que se emprende 
Lo que guía al acometerse algu- 
na empresa, es la idea de que no 
serán vanos los esfuerzos hechos 
Tal es lo que sucede actualmente 
en el Salvador 

Triunfante una popular revo- 
lución, los hombres que la han 
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Señores 

Henos aquí reunidos en cum- 
plimiento del más triste de los de- 
beres, que al hombre imponen los 
estrechos lazos del cornpañei ismo 
en el noble ejercicio del magiste- 
r10 y la santa comunión de la amis- 
tad I 

Dentro de ese féreti o, próximo 
á desapai ecer de nuestra vista ba- 
jo un puñado de tierra, yacen los 
m01 tales restos del que ayer no 
más, con los destellos de su pt iv1- 
legiada mteligencia, hada de la 
cátedra un Sinaí, guiando á la ju- 
ventud estudiosa por el intrinca- 
do laberinto de los secretos de la. 
Patología interna, al exacto cono- 
cimiento de las dolencias de la hu- 
manidad Obrero infatigable del 
progreso, cada vez que un nuevo 
descubnmiento venía á ensanchar 
los ya vastos horizontes de la cien- 
cia, sentíase orgulloso de sí mismo. 
no tanto como facultativo, cuanto 
por ser él quien pnmero hubiera. 
de derramar entre sus alumnos la. 
simiente de esas verdades igno- 

Por eso las corporaciones y los 
particulares demostraron hondo 
pesar cuando supieron que había 
pagado su tributo á la naturaleza, 
al penetrar en la eternidad de lo 
desconocido 

El primer centro docente de la 
República acordó honrar debida- 
mente los méritos del notable aca- 
démico, y al ser inhumados sus. 
restos, pronunció el ilustrado doc- 
tor don Ramón U riarte, en nombre 
de la Universidad, el discurso que 
publicamos en seguida -" 

El señor doctor don Mai rano 
Orellana, uno de los más distin- 
guidos médicos de la Facultad del 
Salvador, murió el 30 de marzo 
último 

El fallecirmento del doctor Ore- 
llana ha sido una ver <ladera pér- 
dida para la nación salvadoreña 
por los importantes servicios que 
prestó á la Universidad, al Hospi- 
tal y á la humanidad doliente en 
el e1erc1cio de su novilísima pro- 
fesión 

Poseía además de profundos co- 
nocnmentos médicos, mucha ilus- 
tración en los otros ramos de la 
ciencia y en la be1la literatura 

Modesto, era apreciado por to- 
das las ciases sociales, y llevaba 
dentro del pecho un coraz6n ge- 
neroso. 

Fue buen ciudadano, hijo mo- 
delo, esposo amante y cariñoso 
padre 

DUELO. 

dades Se alzará triunfante la li- 
bertad y la Justicia sola será la 
norma de las acciones de los 
hombres 

Desgraciados de los que pu- 
diendo hacer que la luz brille, de- 
jan que las tinieblas cubran la hu- 
mana inteligencia Ellos queda- 
rán relegados de la historia 

Por fortuna nuestra, hay fun- 
dados motivos para esperar un 
progreso creciente en el sentido 
indicado 
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.1 ... 1..(0TECA OIENT .. AI.. 
HEME~OTECA 

liL 5"'1.V A 001'1 

Señores 
La apoteosis que en estos mo- 

mentos tributamos á la memoria 
del ilustre General Francisco Me- 
néndez, es un acto de reparación 
y <le Justicia que la Juventud de- 
dica al preclaro hijo de la patria, 
una de las glorias más puras del 
istmo centro-americano 

La historia ha juzgado ya al 
valeroso caudillo de la revolución 
libertadora de 1 8 8 5, y le ha pro- 
clamado patriota exirmo de este 
pueblo generoso, y el gobernante 
más honrado y liberal de Centro- 
Aménca 

Orgullo siento, y legítimo orgu- 
llo, de haber sido comisionado 
por el gremio que representa el 
entusiasmo por toda noble causa, 

A 1.,A MEMORIA DEL, 

General F·ran eeeco .JI en én de:::. 

EN LA VELADA Q,U"E LA JUVENTUD ESTUDIOSA 

DEDICO EL 22 DE JUNIO Dl-) 1894 

@Jrct.nc.i&>eo M ortí rieY @>uáre,z 
PRONUNCIADO POR 

DISCURSO 

Digámoslenuestro último adiós 
. _ . ¡Que en paz descanse ... f 
Y como la vida no acaba. __ .que 
no es posible que acabe al borde 
de obscura fosa .. _ . protestémosle 
que su memoria vivirá en el cora- 
zón de cuantos supimos apreciar- 
le y en las sanas doctrinas que 
sembró entre sus discípulos, es- 
peranzas de la ciencia, aquí pre- 
sentes para despedirlev , . . 1Des- 
canse en paz ... _ I 

R. URIARTE 

radas que tanto han contribuido 
en los modernos tiempos al desen- 
volvimiento de los principios fun- 
damentales de la medicina. 

Mas el doctor don Mariano 
Orellana no sólo fue un médico e- 
minente, cuya opinión oyeran con 
respeto en casos graves sus com- 
profesores más dtstrngurdos 
Pensador profundo, con un rico 
caudal de conocimientos encielo- 
pédicos, sólidamente adqurridos y 
profusamente aumentados en los 
cuotidranos ejercicios de la medi- 
tación y del estudio, fue á la vez 
modesto sabio. . Los que, como 
yo, tuvimos la dicha de tratarle 
fntrmamente y de departa- con él 
sobre temas políticos y religiosos, 
económicos y sociales, jamás po- 
dremos olvidar la brillantez de sus 
ideas, la severa lógica con que 
argüía y, sobre todo, la sinceridad 
de sus convicciones. Aferrado á 
sus creencias solía exaltarse en la 
discusión, pero nunca una sombra 
de malicia empañó la pureza de 

.su alma, 111 ninguna pastón ruin 
rebajó la dignidad de su carác- 
ter .... 

La U nrversidad N acional <le la 
República, en cuyo nombre tengo 
el honor de llevar en este momen- 
to la palabra, tiene, pues, razón 
sobrada para vestir el corazón Je 
luto y llorar con lágrimas de sin- 
cera pesadumbre el desapareci- 
miento del que fue uno de los 
miembros más ilustres de nuestra 
Academia. 

Del mismo modo la sociedad 
en general lamenta la irreparable 
pérdida del probo ciudadano. del 
virtuoso padre de familia, del ami- 
go leal y cariñoso, del incansable 
protector de todos los que sufrían 
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atención de los países civilizados 
del nuevo y del antiguo continen- 
te 

Sagrado fue el tesoro nacional 
en aquel período histórico de 
mando, y las escasas contribucio- 
nes que pagaba el pueblo, eran 
empleadas con toda pureza en fo- 
mentar el prov.reso creciente del 
país Cosa inusitada en las lla- 
madas repúblicas latmo -amenca- 
nas, donde lo primero que hacen 
los tiranuelos, que casi siempre 
se suceden, es apoderarse en su 
exclusivo provecho del trabajo y 
del sudor de los _gobernados, Me- 
néndez dej6 á su familia escasos 
bienes de fortuna, á pesar de que 
era dueño de vidas y hacien- 
das, según la usanza de los mo- 
dernos tiempos 

La modestia, que es sólo cuali- 
dad culminante de nobles corazo- 
nes, sobresalió en el gran corazón 
del esclarecido salvadoreño 

Soldado fiel de la República y 
ciudadano de honradez acrisola- 
da, fué su aspiración constante el 
cumplimiento del deber, pues era 
magnánimo como Guzmán el 
Bueno Puso su límpida espada 
al servicio de los derechos huma- 
nos, ) ella fue el más firme sostén 
de la Constitución, como que ha- 
bía jurado guerra á muerte á los 
tiranos, y hecho protesta de de- 
fender y conservar nuestras liber- 
tades Por eso no hubo enton- 
ces 01 opresores ru oprimidos, ni 
esclavos ni verdugos, que degra- 
dan y envilecen Ia naturaleza di- 
vina del hombre 

Lo que había sido una farsa 
con el nombre de gobierno, du- 
rante su honrada y progresista 
administración fue el 1mpeno de 

para enaltecer esta solemnidad- 
como es necesario-las virtudes 
de aquel egregio republicano, que 
fue auster o como Catón y grande 
y bueno como el más grande y 
bueno de los héroes 

Si hubiera nacido en Grecia, 
los anales de aquella Nación glo- 
riosa habrían narrado los hechos 
de un nuevo Epaminondas, y Fi- 
lopernenes no habría sido el últi- 
mo de sus grandes hombres 

Libertad proclaman los caf dos 
en Hispano Améria, y una vez en 
las regiones elevadas del poder, 
son los primeros en conculcar los 
derechos de la humanidad Me- 
néndez, al contrario, pardidario 
incondicional de la justicia é im- 
buído en las ideas bienhechoras 
de la democracia, supo cumplir la 
promesa que hizo al pueblo al re- 
cibir el ' mandato de velar por 
nuestras instituciones 

Esclavo de la ley, respetó los 
fueros de esa soberana de las na- 
ciones, y nunca en esta tierra de 
los libres, se vieron mejor implan- 
tados los principios redentores 
del Derecho Público 

El pensamiento es libre, dijo, 
y libres las ideas, y la palabra li- 
bre, y lo fue la prensa, antorcha 
de los pueblos, y lo fue la tribuna, 
sol de la razón humana Se es- 
tablecieron academias y se funda- 
ron publicaciones, que fueron hon- 
ra de la patria, y brilló la inteli- 
gencia de la juventud con intensa 
luz 

Con marcada preferencia aten- 
dió la instrucción pública, base 
fundamental de la felicidad de los 
hombres Se abrieron escuelas 
hasta en los últimos caseríos, y la 
Universidad Nacional llamó la 
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Después del tristemente céle- 
bre golpe de Estado de 5 de sep- 
tiembre ( 1826), vino el decreto de 
10 de octubre que rompiendo los. 
más delicados resortes del orga- 
nismo constitucional, trajo como 
un corolario inevitable, el entro- 
nizamiento del pandillaje polí tico 

III 

JORNADA DE ARRAZOLA 

182 7. 

HISTORIA PATRIA 

fatigables lidiadores en cuyas ma- 
nos se hallan los destinos de la 
sociedad, imitad al Aristides de 
nuestra historia I 

El triunfo da renombre, pero la 
verdadera gloria sólo se obtiene 
siendo justo y siendo útil La vi- 
da de los benefactores es una en- 
señanza 

Bien habéis hecho, juventud, 
que tenéis maldiciones para los 
déspotas y coronas ele laurel para 
los libertadores, bien habéis he- 
cho en honrar las virtudes cívicas 
del gran repú blrco y mártir in- 
mortal, que la gtatitud y la admi- 
ración de las generaciones colo- 
carán en el olimpo de los grandes 
salvadoreños 

Conciudadanos tened presen- 
te que los pueblos que olvidan á 
sus héroes y á sus mártir es son 
mei ecedores de la servidumbre 
Levantad un monumento al gran- 
de hombre Sed dignos de la li- 
bertad 

la justicia y de la libertad, el triun- 
fo del derecho y el reinado del 
bien 

Y cuando más floreciente se en- 
contraba El Salvador, y cuando 
el patriotismo se enorgullecía del 
régimen establecido á costa de 
tantos sacrificios, la mano del cri- 
men vino á detener la progresiva 
marcha La traición del z 2 de 
Junio de r 890 echó un borrón 
sobre la patria, y asestó honda 
puñalada en el corazón de la h- 
bei tad 

Los abnegados esfuerzos que 
en aquellas circunstancias se hicie- 
ron por reivindicar nuestros dere- 
chos, no fueron, por desgi acta, 
coronados por el éxito, y cayó al 
pie de la Bandera Nacional el 
prestigiado hijo de Cusclatán, el 
glotioso mártir del r? de agosto, 
General José María Rívas, que 
ofrendó su vida en aras de la dig- 
nidad del pueblo salvadoreño 

A este pati iota también debe- 
mos d1rig1r nuestro recuerdo, por- 
que para las injusticias de la vida y 
del tiempo la muerte es una res- 
titución, decía Voltaire 

Se entroniza odioso absolutis- 
mo, pero no es estéril la sangre 
de los buenos Sobreviene una 
legendaria revolución, que hunde 
para siempre una de las tiranías 
abominables del Nuevo Mundo 

El honor de la Nación se ha 
salvado 

El mandatario insigne ha sido 
circundado por los resplandores 
de la inmortalidad 

Morazán, hé ahí á vuestro ému- 
lo' 

Cmcinato, aquí está Menéndez, 
el libertador y el patricio ilustre r 

Gobernantes de los pueblos, in- 
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(a) Ma1 ure, Bosquqo !ttsfónc() de las reuo- 
htcio,zes de Centro 4 mb u a, tomo 2º, pági 
na 7 

ra nada á los serviles, muy al con- 
trario, fue un incentivo poderoso á 
su ambición, y para acercarse más 
á su objetivo, trataron de ganarse 
la voluntad y la confianza del Pre- 
sidente por medio de la hipocre 
sía y de la adulación "Para ga- 
narse más y más al Presidente los 
serviles le colmaban de elogios 
le llamaban restaurador del orden, 
le dieron el título de benemérito 
y le honraron con otros dictados 
capaces de lisonjear su vanidad 
Al mismo tiempo hadan llegar á 
sus manos una multitud de felici- 
taciones y protestas de adhesión 
muy parecidas á las que, en tiem- 
po de la dominación española, se 
dirigían á los capitanes generales, 
forjadas de ordinario por los curas 

ó por algunos mandarines subal- 
ternos, en representación de los 
pueblos que permanecían en la 
más absoluta 1gnoranc1a de lo que 
hacían en su nombre" (a) 

El señor Arce, aunque poseía 
todas aquellas virtudes privadas 
que caracterizan la hombría de 
bien, era un gobernante de ánimo 
débil é indeciso, no tenía energía 
para oponerse á los trabajos incr- 
diosos de la oposición, veía y co- 
nocía el mal, pero no ozaba apli- 
carle el cautet io Así fue que los 
serviles empeñados en aquella ta- 
rea lograron fácilmente sus inten- 
tos llevaron á sus más exaltados 
adeptos á ocupar los más impor- 
tantes puestos políticos, adrninis- 
tratrvos y militares, y, dueños de 
este modo del gobierno, ya no re- 
conociei on vallas á sus abusos 

y el círculo de fuego de las revo- 
luciones que durante tres años 
arrojaron sobre la patria infinitas 
y abrumadoras desgracias 

Los llamados nobles de Guate- 
mala que durante la colonia se 
vieron reducidos á una existencia 
frívola y de pura vanidad, que no 
tomaron interés alguno en la po- 
Ií tica española. ni aspiraron más 
que al grado puramente honorífi- 
co de capitán de una compañía de 
milicias, ó al cargo de regidor 
del muy noble y muy leal ayun- 
tamiento, luégo que la indepen- 
dencia de Centro-América estaba 
proclamada, se empesó á sentir el 
fermento de sus pasiones y los 
propósitos de gobernar al país 
Pero sin méritos ni antecedentes 
que Ios hiciese dignos de la con- 
fianza pública, no se atrevieron á 
manifestar sus pretensiones en to- 
da su desnudez, y se vieron corrs- 
treñidos á lanzar la canditatura de 
de don Cecilio del Valle para la 
presidencia de la República en 
oposición á la de don Manuel J 
Arce, esperanzados de que aquél 
les abriría el camino que debía 
conducirlos al poder Trabajaron 
con tesón y sin descanso pa1 a ga- 
narse adeptos, y se esforzaron pa- 
ra triunfar en las elecciones, pe- 
ro, como era natural, entre Valle 
monárquico hasta la médula de 
de los huesos, y el gran patriota 
que durante muchos años se ha- 
bía consagrado noble y desinte- 
resadamente á la santa causa de 
la independencia, la elección no 
podía ser dudosa el señor Arce 
obtuvo la alta honra de ser el ele- 
gido de sus conciudadanos para la 
primera magistratura de la nación 

Este resultado no desalentó pa~ 
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(b) Marure, Obra citada, tomo II, pagt· 
na 9 

tunzdad Las .fórmulas de los 
;uzczos se despreciaron. y las pe- 
nas de miterte, destierro y expa- 
triación se prodigaron con escán- 
dalo" (b) 

Fue á la sombra de este cua- 
dro, que es nuestra deshonra en 
el extranjero, que el Salvador de 
acuerdo con Honduras, Nicara 
gua y Costa-Rica, resolvió inva- 
dir el territorio de Guatemala, no 
por celos y rivalidades mezquinas 
como dice García Granados en sus 
lvlemorias y repite Meneos en su 
folleto, sino para afianzar la esta· 
bilidad de las instituciones, el im- 
perio de la ley y el reinado del 
dere¡::ho El Salvador, que al ré- 
gimen civil y al respeto de la ley 
debe su asombrosa prosperidad y 
su extraordinario poder que siem- 
pre ha tenido conciencia de sus 
deberes, y ha sabido servir á la 
libertad, no podía sufrir con indi- 
ferencia y sangre fría que se le- 
vantase al otro lado del Paz, el 
régimen primitivo En conse- 
cuencia, á principios de marzo en- 
vió para Guatemala una columna 
de tropa á la orden del Coronel 
don Ruperto Tngueros, con ins- 
trucciones de intimar la reposición 
de las autoridades legítimas in- 
constitucionalmente arrojadas ele 
sus puestos 

Arce al saber que esta división 
se había ya movido de Ahuacha 
pán, cometió el grave error de de- 
positar el mando en el fanático, ia- 
bioso y desalmado don Mariano 
Aycinena, y salió él al punto pa~ 
ra la hacienda de Arrazola con el 
fin de disputarle el paso Esta 

Provocaron el desacuerdo entre 
el Congreso y el Ejecutivo, la di- 
solución de este alto cuerpo y la 
dispersión de sus diputados, la 
destitución de las autoridades le- 
gítimas; los golpes de estado de 5 
de septiembre y 10 de octubre, la 
sublevación de Quezaltenango, el 
asesinato del Vice-Jefe don Crrilo 
Flores, y los cometidos en el pue- 
blo de Malucatán por el coman- 
dante de la federación general 
Francisco Cáscaras, el cambio de 
los jefes políticos de los departa- 
mentos, las elecciones de las nue- 
vas autoridades hechas bajo el im- 
perio de las bayonetas, y la ma- 
nifiesta resoluci6n de invadir los 
Estados de Honduras y el Salva- 
dor 

"Estas medidas violentas, dice 
Marure, presagiaron el sistema de 
terrorismo que iba á adoptar la 
nueva administración En efecto, 
exceptuando el decreto de amnistía 
<le 13 de febrero, expedido en fa- 
vor de todos los que se habían 
complicado en los sucesos políti - 
cos de septiembre y octubre, los 
demás acuerdos de las autorida- 
des del año :! 7 llevan el sello de 
un poder discrecionario y absolu- 
to La libertad de imprenta se 
coas tó se suprimió ln que tensan. 
los !tabztantes de la república pa- 
ra trasladarse de uno d otro Es- 
tado y transitar por el de s u do- 
mutlzo sin ningún prevzo reqmsi 
to, se decretaron penas nzny seue- 
ras contra los que de palabra, por 
escrito ó de cualquzera otra mane- 
ra desconoc zeras» á los nuevos go- 
bernantes, contra los ;u e ces que 
no castigasen znmedzatamente dt- 
chos actos, y contra todos aquéllos 
que no los denunciaran con opor: 
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desbaratarlo contramarchando con 
celeridad a ciudad vieja, á to- 
mar posiciones en las lomas del 
Calvario y Buena Vista, localida- 
des eminentemente esti atégícas 
que dominaban todas las entra- 
das y defendían todos los pasos 

Arce había llevado á cabo una 
bonita operación estratégica, la 
más brillante quizá de su vida 
militar aquel movimiento era una 
victoria En efecto el Jefe sal- 
vadoi eño al llegar al amanecer 
del día 22 á las alturas de Pinula, 
sorprendióse de aquella inespera- 
da. contramarcha é hizo a!to y se 
paró para volverse atrás Tri- 
gueros que en I epetidas ocaciones 
había dado pruebas de valor, 
audacia y resolución, esta vez. 
sea per el desacuerdo que reina- 
ba entre él y la Junta Consultati- 
va que formaba parte de la expe- 
dición, ó que cediese á razones 
que hoy por hoy no podemos de- 
terminar, desmintió por completo 
su carácter y se condujo con cul- 
pable fiojedad e Cómo, en efec- 
to, pudo negarse á cumplir la mi- 
sión que se le había encomenda- 
do por difícil y peligrosa que fue- 
1 a? Verdad es que se encontra- 
ba en una posición nada tranqui- 
lizadoi a, y que frente al enemigo 
tenía que emprender operaciones 
ofensivas con fuerzas muy inferio- 
res en número, pero sin embargo, 
el deber de todo Jefe pundonor oso 
es cumplir, aun haciendo el sacri- 
fiero de su vida, con la consigna 
que se ha confiado á su pericia é 

inteligencia, y esto es precisamen- 
te lo que no hizo, retirándose con 
tanta precipitación. por eso no 
debe admitirse en disculpa suya 
la ventaJa de la posición y de las. te) Marnre, obra citada pagina 19 

medida tan poco meditada como 
impolítica, realizó completamente 
el ideal de, los serviles, pues la 
Asamblea que era hechura del 
nuevo Jefe del Estado, el día mis- 
mo en que se verificó el depósito, 
lo invistió de facultades tan ex- 
ti aordinarias que lo impulsaron en 
una senda que la civilización con- 
dena "Aycinena dictó pi eviden- 
cias tan rigurosas como nunca se 
habían visto en tiempos antei io- 
res y como pocas veces se han 
vuelto á ver después de aquella 
época En decreto de 18 de 
Marzo, mandó establecer un tri- 
bunal militar que debía componer- 
se de los tres capitanes más anti- 
guos de la milicia activa Casi 
todos los at tículos del expi esado 
decreto concluían con esta ter rt- 
ble cláusula será castigado con 
pena de la vida será condenado 
á la pena de muerte En estos 
términos comenzó el Jefe de Gua- 
temala á hacer uso de la facultad 
que se le había dado para hollar 
la Constitución y violar las garan- 
tías sociales " ( c) 

El 21 de Marzo el Coronel I' ri- 
gueros llegó á las cercanías de la 
hacienda de Canales en cuyas al- 
turas estaba acampado Arce con 
el g1 ueso de su ejército, yal obscu- 
recer del propio día tuvo que em- 
prender diversas operaciones pa 
ra distraer al enemigo y dmgrrse 
sobre la capital pata apoderarse 
de ella Pero su gran indecisión 
y la suma vigilancia de que esta- 
ba rodeado, hicieron que este rno- 
vimrento se ejecutara á medias, 
pues Arce advertido del plan del 
Jete Salvadoreño se apresuró á 

LA UNIVERSIDAD 8 



(d) Marure, obra citada, pagina 23 

ron conseguir, y ellos mismos tu- 
vieron que aumentar el número- 
de los fugitivos Únicamente ef 
oficial José Dolores Castillo logró 
reunir cincuenta infantes y con- 
tramarchó con ellos á sostener la 
retagitardia" ( d) 

S1 la patria hubiera tenido en- 
tonces recompensas que dar á 
aquellos pocos Salvadoreños, que 
haciendo prodigios de valor, opu- 
sieron la más vigorosa resistencia 
al ejército federal, hubieran aspi- 
rado á ellas con Justicia, sobre to- 
dos, los valientes Orclóñez y Cas- 
tillo que fueron los héroes ele a- 
quella lucha de doscientos con- 
tra tres mil Y si algún día lle- 
ga á escribirse la historia filosófi- 
ca de esta jornada desgraciadísi- 
ma, el Coronel Trigueros recibi- 
rá el castigo á que se hizo acree- 
dor por no haber sabido cumplir 
con el deber militar 

De todo lo anterior se deduce 
que la guerra promovida por el 
Salvador á Guatemala fue fatal- 
mente producida por los golpes 
de estado de septiembre y octu- 
bre del año 26, y por las bárba- 
ras represiones de la tiranía Pe- 
ro Meneos en su constante em- 
peño de borrar toda mancha á su 
pa1 tido y de difamar fría y siste- 
máticamente al Salvador, sostiene 
que la invasión fue inicua é IUJUS- 

ta, y para dar vigor á su pensa- 
miento citando á Marure á su fa- 
vor, exclama "Por eso la guerra 
fue eminentemente populai , por 
eso los guatemaltecos todos co- 
rrieron unánimes á rechazar la in- 
vasión, por eso los mismos escri- 
tores liberales como Marure, re- 

fortificaciones de su adversario, ni 
que disponía de muy pocas fuer- 
zas, pues desde el momento que 
dirigió resueltamente sus pasos 
hacia el terrirorio enemigo, debió 
haber tomado en cuenta estos 
obstáculos, y con vi nado las manio- 
bras que, en semejantes casas, 
aconsejan el buen sentido y la re- 
glas de la guerra Pero Trigue- 
ros hizo todo lo contrario de las 
enseñanzas estratégicas, no obe- 
deciendo á un plan de campaña, 
que le indicase por dónde y cómo 
debía realizar la guerra que lleva- 
ba á Guatemala Por consiguien- 
te, guerreando desorientado, al 
encontrar al enemigo con ánimo 
decidido á disputar le el paso, no 
supo ya que hacer, y en medio de 
su desaliento optó por no conti- 
nuar la campaña, y sin decir á 
nadie su resolución, destacó al 
coronel Oi dóñez con 150 hom- 
bres para que hiciera frente al 
enemigo mientras él con la mayor 
parte del ejército se retiraba á 
San Salvador 

"Desde que se rompió el fuego, 
dice Marure, Rauol y Sajet co- 
rrieron á toda bnda al cuartel ge- 
neral de Arrazola para empeñar 
á Trigueros á que regresase con 
el grueso de la fuerza en auxilio 
de la retaguardia, que estaba ya 
comprometida en la acción, pero 
cuando llegaron á la expresada 
hacienda, Trigueros se retiraba 
ya, en el mayor desorden, por el 
camino de San Salvador En el 
lugar llamado vulgarmente Joya 
del Canchón, le alcanzaron é hrcie- 
ron los mayores esfuerzos por re- 
parar el desorden con que mar- 
chaba la tropa é impedir una com- 
pleta dispersión, mas nada pudie- 
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( e) Marure, obra citada, página ro 

ciudad y llenaron de pavor á los 
pocos adictos que pudieran tener 
los salvadoreños en Guatema- 
la" (e) 

Como puede advertirse sin es- 
fuerzo ninguno, estos pasajes con- 
tienen ideas que dan en el rostro 
de Meneos con alguna fuerza 
Ellos prueban con suma evrdencra 
que no fue el espíritu público el 
que impulsó entonces á los gua- 
ternaltesos á tomar las armas con- 
tra los salvadoreños, sino el espan- 
to y el temor sembrado por las 
autoridades intrusas, el vetusto y 
desacreditado grito de mueran los 
herejes y viva la religión, y el es- 
píntu de localismo exaltado por el 
miedo, y, que la tan cacareada 
popularidad de la guerra, no fue 
más que una calaverada de rame- 
ras y de gente ignorante que no 
había sacudido todavía los hábitos 
del tiempo en que se postraba de- 
lante del coche de los capitanes 
generales, y que veía las mstitu- 
cienes civiles identificadas con las 
de la religión No por otra causa 
se vio que al mcitar al pueblo el 
clero y la nobleza en nombre de 
Dios á ir á combatir á los herejes, 
cornera c1eg o á las armas, como 
también corría en 181 I y 1814, á 

alistarse bajo las banderas reales 
de preferencia á las de los patrio- 
tas que luchaban para sacar1o de 
la más abyecta servidumbre 

Por lo que toca á que M arure 
haya reconocido la justicia del 
triunfo de Arrazola, Meneos pa- 
dece una equivocación que de 
nrnguna manera conceptuamos 
inocente Efectivamente, el se- 
sudo historiador refiriéndose á las 

conocen la justicia del triunfo de 
Arrazola " Y como quiera que 
esta cita es no sólo incompleta sino 
también inexacta, nos apresura- 
mos á insertar íntegros los párra- 
fos del Bosque;o hz'stónco de las 
revoluciones de Centro-A mérzca 
que á ella se refieren 

Dice Marure 
-m terror que estas providen- 

cias y leyes marciales (las dicta- 
das por Aicrnena) inspiraron en 
algunos, e entusiasmo de que se 
llen6 la multitud cuando se le dijo 
que iba á pelear en defensa de la 
religión y por conservar la santi- 
dad de sus altar es y el depósito 
sagrado de la doctrina que se in- 
tentaba corromper, y, más que 
nada, el espíritu de localismo, 
exaltado por el temor del saqueo 
y demás consecuencias de una to- 
ma á viva fuerza, produjeron en 
esta ocasión efectos admirables 
Todos corrieron á tomar las ar- 
mas 

"En las calles, agrega, en las 
plazas públicas, en el campo, por 
todas pa1 tes se \. eía al sexo débil, 
ya llevando 1 efrescos á las· ti opas 
y animándolas al combate, ya in- 
sultando y condúciendo con vio- 
lencia á la cárcel á todos los hom- 
bres sin divisas militares, ya gol- 
peando las puertas y ventanas de 
las casas de los liberales, hacien- 
do resonar el g1 ito amenazador 
de muer an los herejes y viva la 
religión Estas cuadrillas de mu- 
3eres armadas de una especie de 
lanzas compuestas de un palo con 
dos ó u es cuchillos atados en uno 
de sus extremos, y cajntaneadas 
por las que eran más conocidas por 
su. poca honrosa profesión, pusie- 
ron en gran movimiento á toda la 
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(g) Roque Barcia, Filosofía de la lengua 
e5p'3.ño\a, tomo 2°, págma 321 

Señores 
Llamado por el Supremo Go- 

bierno de la República á explicar 
las cátedras de Derecho Romano 
y de Derecho Civil comparado, 
me creo en el deber de presenta- 
ros, antes de dar principio á nues- 
tras tareas, junto con el cordial 
saludo de bienvenida, algunas ex- 
cusas y explicaciones 

Os pido excusas por haceros 
las conferencias en francés, y no 
habrá de sorprenderos que reco- 
nozca y confiese que antes de to- 
mar la determinación de venir á 

DADA POR E:, SEÑOR D ED11UNDO CHAM- 
PEA U EN LA ESCUELA DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS DE DOGOT{ 

PRIMERA CONFERENCIA 

con que se celebraba una utctorza 
decisiva y grande" Y más ade- 
lante agrega "Al recibir esta pa- 
labra el temple propio de nuestra 
civilización, ha conservado el ca- 
rácter y la gradación que tenía en 
los tiempos gentiles " (g) 

Todo esto lo sabía perfecta- 
mente el escritor liberal al emplear 
con tapta propiedad la palabra 
tnunfo, no como la expresión de 
una idea que estuvo leJOS, muy 
lejos de justificar, sino para re- 
presentar que todas aquellas odio- 
sas particularidades, dignas de los 
primitivos moscos inflamaron la a- 
legría con que se celebró por cen- 
tro-americanos una victoria con 
sangre centro-americana 

ALBERTO LUNA 

(f) Marure, obra citada, página 24 

particularidades singulares con 
que se celebró en Guatemala la 
entrada triunfal de los vencedo- 
res dice "A los infelices prisio- 
neros se les reservó para hacer 
más solemne el aparato triunfal 
con que entraron d. Guatemala, et 
29 del mssmo marzo, los votunta~ 
rzos znctortosos Esta especie de 
de venganza fría, ejercida sobre 
unos compatriotas desgraciados, 
el demasiado entusiasmo con que 
se celebro por centro-americanos 
una victoria con sangre centro- 
americana; y la circunstancia no- 
table de haberse presentado en la 
plaza mayor el arzobispo Casaus, 
con una numerosa comitiva de 
eclesiásticos, á felicitar á los ven- 
cedores, después de una batalla 
en que acababan de despedazarse 
unas con otras sus propias ovejas 
todo esto eclipsó el esplen(or de us: 
triunfo, ;usto ba;o otros muchos 
aspectos" ( f) 

Donde claramente se ve que 
Meneos ha tomado el rábano por 
'las hojas al dar un giro equivoca 
do á esta última frase del historia- 
dor guatemalteco, cuyo espíritu 
se revela muy diverso á todo aquel 
que conozca siquiera mediana- 
mente nuestro idioma, pues triun- 
fo no está tomado aquí en la acep- 
ctón de victoria como quiere él, 
sino en la de pública solemnrdad 
con que fueron celebrados las ven- 
tajas conseguidas en La Puerta y 
Guadalupe Otee Roque Barcia, 
"Triunfo era 1a entrada solemne 
del héroe en Roma, en carrosa 
espléndidamente adornada, segui- 
da de los prisioneros y del botín 
El triunfo era el festejo público 
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dréis no escaso provecho de la 
oportunidad que se os presenta 
para perfeccionaros en ese idio- 
ma tan difícil y al propio tiempo 
tan necesario para cuantos se de- 
dican á la carrera diplomática ó 
al estudio de las ciencias Jurídi- 
cas 

Vosotros lo sabéis, señores, la 
lengua francesa no es solamente 
la lengua de la diplomacia ~uede 
asegurarse que es la lengua de 
las ciencias Bien merece ese 
nombre, ora por el vuelo que han 
tomado en Francia los estudios 
científicos, ora por ser allí en 
donde primero se traducen y co- 
mentan las producciones científicas 
de los ingleses y alemanes, de tal 
suerte que basta conocer la len- 
gua francesa para poder estar al 
corriente del progreso de las cien- 
cias en los tres países más notables 
de la Europa. Presentada la ex- 
cusa, paso á dar las explicactones 
que os anuncié al principio 

Muchos de vosotros os habréis 
preguntado acaso por qué un, 
francés venía á enseñar el Dere- 
cho en Colpm bia. 

Verdad es, señores, que no ca- 
recéis de profesores y que los a- 
bogados no escasean en la capi- 
tal; y yo no tengo la pretensión 
de sobrepasarlos, ni por la cien- 
cia, ni por el talento Tampoco 
vengo á ofreceros descubrimien- 
tos personales Raros son los 
que pueden hacerse en el campo 
del Derecho. No i_gnoráis, sin 
embargo, que este importante ra- 
mo de la enseñanza superior ha 
hecho en los últimos años progre- 
sos muy considerables en Euro- 
pa, que se han adoptado métodos; 
nuevos, particularmente en la en- 

vivir en la capital de Colombia, 
no conocía siquiera una sola pala- 
bra de la lengua del inmortal Cer- 
vantes, porque desgraciadamente 
no ocupa el español, en los progra- 
mas de la instrucción secundaria 
en Francia, el puesto que merece, 
ya por su importancia literaria, 
ya por el crecido número de pue- 
blos que lo hablan 

Resuelto ya á dejar el ejercicio 
de mt carrera en Francia para 
formar parte del ilustre cuerpo de 
profesores colombianos, empren- 
dí, á fines del año pasado, el es- 
tudio del idioma castellano, voso- 
tros sabéis, empero, y la expe 
riencia lo acredita, que una len- 
gua extranjera no se adquiere en 
pocos meses, á lo menos para po- 
der servirse de ella en la ense- 
ñanza de las arduas y delicadas 
cuestiones que nos ofrece la cien- 
cia del Derecho. Más afortuna- 
dos que yo, vosotros sabéis todos 
el francés, y por ello os felicito, 
así como porque ese conocimien- 
to es prenda de que pertenecéis 
á un pueblo culto é ilustradp.- 
¿N o lo será aquél en donde un 
profesor extranjero puede hablar 
en su lengua nativa, haciéndose 
entender de cuantos él desea?- 
Agregaré que ha sido para mí 
motivo de la mayor satisfacción 
el haber encontrado en cuantas 
personas he tratado desde mi lle- 
gada al país, no sólo una cordial 
hospitalidad, sino el conocimiento 
y el amor de la lengua de Moliére 

Si la necesidad en que me ha- 
llo de hablaros en francés es pa- 
ra alguno de vosotros causa de 
fatiga, por la mayor atención que 
habréis <le- prestarme, me atrevo 
á esperar que, en cambio, obten- 
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cultades ocupen el mismo rango 
y gocen de los mismos prrvile- 
gtos Para realizar propósito tan 
laudable, es necesario, y á vues- 
tra comprensión no se escapa, que 
los estudios se hagan con la mis- 
ma profundidad y espac10 en la 
Escuela de Derecho que en las 
de Medicina .é Ingeniería Tam- 
bién lo es que los métodos y si- 
llabus de los estudios de esta Fa- 
cultad se asemeJen en lo posible 
á los programas y métodos de la 
Facultad de Derecho de París, 
etc.; sin duda por esa considera- 
ción el Gobierno ha creído que el 
medio meJor al logro de ese fin 
era el de hacer venir al país un 
profesor francés Ni es esta tam- 
poco la primera vez que los fran- 
ceses sean llamados por los Go- 
biernos extranjeros á comunicar 
sus conocimientos en el ramo del 
Derecho. Bastará -recordaros el 
importante papel que desempeña- 
ron en Chile los profesores Cour- 
celle-Senenil y Pradier F oderé, 
y en el Japón el profesor Bois- 
sonnade, para convenceros que 
mi presencia entre los profesores 
de esta Escuela no constituye 
una innovación. Hallamos, ade- 
más, precedentes en Colombia 
mismo, de la venida de profeso- 
res franceses para otros ramos 
del saber. Hacia 1 845 el señor 
Levy enseñaba la química en Bo- 
gotá, y en I 8 50 otro francés, el 
señor Berg eron, fue' llamado por 
el Gobierno á enseñar las Cien- 
cias Matemáticas. Merced á él 
y al señor Lino de PÓmbo, quien 
había hecho sólidos estudios en 
Alcalá de Henares, llegó á for- 
marse en el país una vigorosa 
pléyade de matemáticos, y puede 

señanza del Derecho Romano, y 
que compiten en ciencia y en ta- 
lentos las Facultades de Francia 
y de Alemania. 

Los miembros de vuestro Go- 
bierno, cuyo elogio no me corres- 
ponde hacer aquí, pues vosotros 
conocéis bien la rectitud de sus 
miras y la consagración al desem- 
peño de sus deberes, han querido 
haceros partícipes de los progre- 
sos realizados allende el Océano 

Va ya para algún tiempo que 
el Gobierno Cblornbrano trabaja, 
no lo ignoráis vosotros, en colo- 
car los estudios en el, mismo ran- 
go que las Facultades científicas 
de Europa notable empeño que 
no podrán menos de aplaudir 
cuantos se interesan por la causa 
de la instrucción, y del cual na- 
die se asombrará Desde el día 
en que la Nación vió- en el Go- 
bierno al humanista eminente, 
profundo filósofo y delicado es- 
critor cuya fama literaria es uní- 
versal, la enseñanza tenía que re- 
cibir en Colombia un activo y 
bienhechor impulso, con tanto 
mayor razón cµanto el Excelentí- 
simo señor Vice-Presidente era 
secundado en sus miras y 'propó- 
sitos por el ilustre sabio que diri- 
ge la instrucción Pública tiempo 
há, conocido en Europa por sus 
trabajos etnológicos. Gracias á 
él, la ,Facultad de Medicina de 
Bogotá se ha levantado sobre las 

0meJores de la América, y los a- 
lumnos que da su.seno, ven abrir- 
se ante ellos, sin dificultad ni es- 
fuerzo, de par en par, las puertas, 
-de la Facultad de Medicina de 
París 

El Gobierno colombiano abri- 
ga el deseo de que todas las Fa- 
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tenido á bien honrarme? Lleno 
también de satisfacción por la 
confianza que en mí ha deposita- 
do mi venerado y sabio maestro, 
permitidme enviarle allende los 
Andes y el Océano la expresión 
del reconocimiento que siente por 
su general, el soldado elegido pa- 
ra defender un puesto de honor 

Al principiar hoy las conferen- 
cias sobre Derecho Romano per- 
mitidrne que os haga, antes de 
entrar en materia, algunas indi- 
caciones sobre el método que de- 
béis seguir en este estudio, para 
obtener de él todo el provecho 
apetecido En mi concepto, los 
estudiantes que sigan el curso con 
el propósito de presentar exáme- 
nes al fin del año, deben hacer 
apuntaciones cuidadosas, alguna 
dificultad encontrarán al pi inci- 
p10; pero estoy convencido de 
que con la perseverancia llegarán 
fácilmente á trasladar en sus li- 
bros de notas las indicaciones 
esenciales que tendr é el honor de 
comunicarles Para facilitar esa 
tarea me esforzaré en hablar con 
toda la clandad posible y. al pro- 
pio tiempo, con la ma1 or lentitud 
que me sea dable Terminada 
la conferencia, deben reelei se las 
apuntaciones tomadas, comple- 
tándolas con los datos que la me- 
moria haya conser vado Al pro- 
ceder- así, es decir, cuando los 
recuerdos aún no han palidecido, 
podréis estar seguros de que 
vuestras apuntaciones no adole- 
cerán de errores graves, pero ni 
siquiera de omrsiones serias, y 
cuando el momento de preparos 
para los exámenes llegue, os bas- 
tará volver á leer con detenimien- 
to el trabajo ejecutado para po- 

Colombia enorgullecerse hoy de 
poseer una buena Escuela de In- 
genieros, á cuyo frente se hatla 
uno cuyo nombre no es descono- 
cido en las corporaciones científi- 
cas de Europa 

Ante ejemplos tan notables, y 
cuyos fecundos resultados se sien- 
ten todavía, no os sorprenderéis 
de que la solicitud del Gobierno 
por la educación pública, le haya 
impulsado i hacer venir; de Fran- 
cia un pi ofesor de Derecho 

U no de vuestros maestros, bien 
conocido de vosotros por su amor 
á la causa de la educación y sus 
deseos de verla próspera y lu- 
ciente, y á quien deseo hacer a- 
quí pública manifestación de re- 
conocmnento, tanto por la mane- 
ra hidalga de que ha dado mues- 
tras en las negociaciones que pre- 
cedieron á rm llegada, como por 
las numerosas -pruebas de amis- 
tad que me ha prodigado, se di- 
rigió en nornbr e y por encargo 
del Gobierno á uno de los más 
ilustres profesor es de la F acuitad 
de París, bien conocido de cuan- 
tos se ocupan en estudios econó- 
micos, qme1 o hablar del señor 
Cauwés 

Acordándose el señer Cauwes 
<le su antiguo discípulo, dii ígróse 
á mí para manifestar me los deseos 
del Gobierno colombtano, y he 
aquí, señores, cómo hube de de- 
3ar el honroso caigo de Redactor 
de la Codificación de leyes fran- 
cesas, para venir al hospitalano 
suelo de Colombia 

,Habrá necesidad de manifes- 
taros que me siento orgulloso de 
haber sido elegido, entre muchos, 
para desempeñar el noble encai- 
go con que vuestro Gobierno ha 
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De los pueblos de la antigüe- 
dad puede decir se que sólo el ro- 
mano poseyó un Cuerpo de De- 
recho Na hay duda sino que, 
por donde quiera en donde se 
encuentra una agregación de in- 
dividuos asociados, ha existido 
un con1unto de leyes más ó me- 
nos perfectas, pero tampoco la 
hay de que sólo el pueblo roma- 
no tuvo ese conjunto lógico y 
completo de reglas en donde el 
juez encontraba siempre el pt in- 
cipio que debía guiarle en la so- 
lución de las diferencias que po- 
dían suscitarse entre los ciudada- 
nos de un mismo Estado, de la 
manera más conforme con la ra- 
zón y la justicia 

Esta superiondad incontesta- 
ble del Derecho Romano sobre 
las demás legislaciones de la an- 
tigüedad, sería bastante á justifi- 
car su estudio, de la misma ma- 
nera que la superioridad de la li- 
teratura latina hace necesario el 
estudio de la lengua en que es- 
cribieron los clásicos, y ha hecho 
indispensable á todo hombre que 
aspire al título de ilustrado, el 
conocimiento de los autores que 
hicieron esa lengua inmortal - 
Estimo, con, todo, que debemos 
insistir sobre la utilidad del Dere- 
cho Romano y aducir alguno's ra- 

UTILIDAD DEL Dl!,RECHO ROMANO 

las dificultades anexas á todo 
principio Emprended este es- 
tudio con confianza y con valor, 
y tomemos como lema común de 
nuestras tareas, el proverbio tan 
profundo como justo del célebre 
latino Labor zmprobus omrua 
vincit 

seer perfectamente las enseñan- 
zas dadas, y poder presentaros 
ante vuestros examinadores con 
completa seguridad de buen éxi- 
to Debo advertir aquí que no 
será bastante razón para renun- 
ciar á este trabajo, el poseer al- 
gunos libros de Derecho Roma- 
no, por más recomendables que 
sean sus autores, como quiera que 
las ideas que tengo de desarro- 
llar, sobre muchos puntos, serán 
del todo nuevas, como emitidas 
recientemenre en las conferencias 
de la Facultad de París 

Inútil es deciros que desde hoy 
me pongo enteramente á vues- 
tras órdenes para daros las expli- 
caciones complementarias que de- 
seéis Al efecto, podréis dirigi- 
ros á mí, ya sea por escrito, ya 
verbalmente Para el último ca- 
so estaré siempre en mi casa de 
habitación de las ocho á las doce 
del día Por lo demás me será 
grato, al principiar cada confe- 
rencia, el resolver las dificultades 
que se me hayan presentado ó 
dar las explicaciones pedidas so- 
bre la lección preceden te No 
teniendo lugar las lecciones sino 
cada tercer día, hay tiempo so- 
brado para proponer las dudas ó 
dificultades sin necesidad de in- 

terrumpir la confer encía 
Permitidme ahora que antes de 

dar principio á la que ha de ser 
como la base ó fundamento de 
todas, os agradezca el que hayáis 
venido en número tan considera- 
ble á escucharme Como sé que 
tenéis entusiasmo por el estudio 
y que vuestras inteligencias no 
son terreno estéril para el árbol 
del saber, no tengo para qué re- 
comendaros la perseverancia en 
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ples litigantes, quedando expues- 
tos á tornar á cada paso los erro- 
res más graves como verdades 
mcontestables " Lo que acabo 
de decir de Francia se aplica tam- 
bien á Italia y á España, como al 
Oriente todo que por largo tiem- 
po estuvo sometido exclusiva- 
mente á la legislación de J usti- 
niano 

Mas no solamente en los pue- 
blos de raza latina ha ejercido su 
influencia el Derecho Romano, 
que la encontramos también en 
los pueblos germanos En la E- 
dad Media Alemania, verdadero 
fenómeno en la historia de las le- 
gislaciones, adopta el Derecho 
Romano sin excepción, y hoy lo 
acepta todavía como parte de la 
Ley civil del Imperio alemán en 
los casos en que no hay disposi- 
ción legislanva especial 

Si del viejo mundo pasamos al 
nuevo, vemos al Dei echo Roma- 
no atravesar los mares con los 
Conquistadores de la América y 
establecerse sin esfuerzo ni difi- 
cultad en las proporciones en que 
existía en la legislación del pue- 
blo conquistador, en las colonias 
fundadas por aquél Hay más 
todavía la mayor parte de las le- 
grslaciones modernas no tienen 
otra base que el Derecho Roma- 
no "El Código de Luisiana, di- 
ce el ilustre Summer=Mame, es 
de todas las refundiciones del De- 
recho Romano, á nuestro parecer, 
la más clara, completa, filosófica 
y mejor adaptada á las exigen- 
cias de una sociedad moderna, y 
es justamente ese nuevo Código 
el que ha venido á servir como 
de substratum á las leyes de los 
nuevos Estados americanos',, 

zonarnientos más sobre tal tema 
Es posible que aquí, como en o- 
tros países, se haya puesto en 
duda la utilidad del Derecho Ro- 
mano, y acaso aun por personas 
que habiéndolo estudiado no se 
daban cuenta exacta de cuanto 
debían á ese estudio La utili- 
dad del Derecho Romano puede 
considerarse ora en el punto de 
vista práctico, ora se atienda sólo 
á consideraciones de orden me- 
ramente especulativo Por lo que 
respecta á la práctica, el conoci- 
miento del Derecho Romano es 
indispensable ante todo para la 
inteligencia de la mayor parte de 
las legislaciones modernas Los 
pueblos de raza latina, principal- 
rnente, han estado sometidos á la 
influencia profunda y durable del 
Dei echo Romano, inagotable 
fuente que no han logrndo agotar 
los legisladores de todos los si- 
glos y de todos los países Las 
dos terceras pa1 tes por lo menos 
de las reglas del Derecho Civil 
francés, son romanas, y por eso 
sin duda los Redactores del Có- 
digo Civil francés recomendaban 
unánimes el estudio del Derecho 
Romano "Jamás conoceréis el 
nuevo Código si sólo estudiás ese 
Código," decía Portalis, el más 
ilustre de los cuatro juriconsultos 
á quienes el primer Cónsul en- 
cargó la redacción del Código - 
"Los jurisconsultos de Roma, a- 
gregaba, son todavía los institu- 
tores del género humano " IA. su 
vez Me1 lin, uno de los primeros 
comentadores del Código, pres- 
cribía á sus alumnos "Jóvenes, 
estudiad sin descanso las leyes 
romanas, sin su conocimiento no 
pasaréis de la categoría de sim- 
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( r ) Grrard, en sus explicaciones de Derecho 
Romano en la Facultad de Paris 

res forenses, .los retói icos y los 
jurisconsultos, sino hasta los his- 
toriadores y los poetas, es de to- 
do punto indispensable el cono- 
cer, y conocer á fondo, el Dere- 
cho Romano Para no citaros 
smo un ejemplo ( 1 ), un discurso 
entero de Cicerón Pro Rosczo 
Comedo, versa sobre una cuestión 
de Derecho enteramente técnico 
Pues bien tal oración, á pesar de 
haber sido traducida al francés 
por insignes humanistas, no pudo 
ser comprendida de nadie, hasta 
tanto que los profesores de De- 
recho Romano no vinieron á es- 
clarecerla con la doctrina jurídi- 
ca 

Para el estudio de la Historia 
Romana el conocimiento del D~- 
recho es no menos necesario, pues 
bien sabido es que ya no se con- 
sideran los estudios históricos co- 
mo nomenclatura árida de hechos 
y de fechas, sino como la recons- 
titución de la sociedad romana y 
de la vida política y social de los 
romanos por medio de la descrip- 
ción de sus instituciones 

La utilidad práctica del Dere- 
cho Romano, bajo el triple aspec- 
to del conocimiento de las leyes 
modernas, de la literatura latina 
y de la Historia de Roma, es 
acaso la única que se encarece á 
menudo, y aun en muchos casos 
hemos visto que tan sólo se haga 
mención del primero de esos as- 
pectos No es esta utilidad prác- 
tica ni la única ni la principal - 
Para apreciar con exactitud la u- 
tilidad de este estudio, es preciso 
ante todo considerarlo en el pun- 
to de vista especulativo Con 

Por lo demás no hay necesidad 
de ir á buscar \UUY lejos los ejem- 
plos de legislación derivados del 
Derecho Romano, la legislación 
de vuestro propio país, que ha- 
bremos de estudiar más tarde, 
participa del Derecho Romano 
acaso tanto como el Código que a- 
cabo de citar, como quiera que 
forman parte de la Legislación 
Colombiana, hasta cierto punto, 
las leyes españolas, y que éstas 
tuvieron por principal modelo el 
Derecho Romano Para conven- 
cerse basta recorrer el célebre 
tratado de leyes españolas del 
Rey sabio D. Alfonso, conocido 
con el nombre de las Siete Par- 
tidas. y ver en él las numerosas 
citaciones del Código y del D1- 
gesto de ] ustiniano con que al 
pie de cada página se tropieza 
En cuanto al Código Colombia- 
no, fue redactado tomándose por 
modelo el Código de Chile, al 
cual dio á su vez como base el 
sabio D Andrés Bello tanto el 
Derecho Romano como el Códi- 
go Civil francés 

Esta revista, aunque rápida é 

incompleta de las legislaciones 
que se han inspirado en el Dere- 
cho Romano, bastará para hace- 
ros comprender cuán indispensa- 
ble es á quien quiera conocerlas, 
por lo menos en sus principros 
esenciales. el estudio de la leg1s- 
lación romana Pero si el estu- 
dio del Derecho Romano tiene 
una utilidad práctica para la in- 
teligencia de las legislaciones mo- 
dernas, no es menos incontesta- 
ble su unportancia pm lo que res- 
pecta á los estudios literarios - 
Para comprender bien los autores 
latinos, no solamente los orado- 
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efecto el fin primordial de la en- 
señanza del Derecho Romano, 
que por sí solo bastaría para jus- 
tificarla, es el de haceros adquirir 
los métodos de razonamiento que 
guiaron á los jurisconsultos ro- 
manos en sus trabajos, aquella 
facilidad de comparar los princi- 
pios para resolver los casos nue- 
vos con toda firmeza y aquella 
sagacidad intelectual, si se me 
permite la expresión, que con 
mucha propiedad se ha llamado 
espíritu jurídico En oh os tér- 
minos no ha <le perseguirse en 
el estudio del Derecho Romano 
únicamente el conocimiento con- 
creto de los pormenores, sino an- 
te todo y sobre todo la adquisi- 
ción de un método este ha de 
ser el objeto prrncípal de nues- 
tros esfuerzos 

El estudio del Derecho Roma- 
no viene á ser para cuantos aspi- 
ren á adquirir la ciencia del De- 
recho, algo como la gimnástica 
intelectual que comunica agilidad 
y destreza á la mente, la habitúa 
al orden y da claridad y propie- 
dad al razonamiento 

El Derecho Romano es al pro- 
pio tiempo la mejor escuela de 
dialéctica jurídica por cuanto es 
el Derecho lógico por excelencia; 
la consulta y frecuente manejo 
de los textos del Derecho inviste 
al Jurisconsulto de una superiori- 
dad semejante á la que el estudio 
de las lenguas clásicas procura al 
literato 

El Derecho Romano es ade- 
más el mejor instrumento de edu- 
cación histórica por lo que hace 
al Derecho El estudio de este 
Derecho en sus diferentes fases, 
os convencerá de esta verdad e- 

sencial y primordial, á saber que- 
el derecho de los pueblos no es: 
obra del azar, y que los fenóme- 
nos jurídicos se hallan, como los. 
fenómenos naturales, sujetos á le- 
ves eternas é inmutables De- 
mostrar que la evolución del De- 
recho se verifica en donde quiera 
de un modo casi idéntico, y con 
solo la diferencia de un progreso 
más 6 menos rápido, tal es el ob- 
jeto que se proponen, va ya para: 
algunos años, los historiadores: 
más eminentes del Derecho De 
aquí la historia del Derecho com- 
parado, obra colosal que no se 
terminará sino después dé mu- 
chos siglos, pero en cuya labor 
se han obtenido ya resultados se- 
guros 

En tanto que llegue el día a- 
fortunado en que sea posible es- 
tudiar en su conjunto esta evolu- 
ci6n general del Derecho, hemos. 
de limitarnos á estudiarlo dentro- 
de la esfera de una legislación 
especial Ninguna más á propó- 
sito que la Legislaci6n Romana; 
tanto por la importancia y saber 
de los Jurisconsultos romanos co- 
mo por la abundancia de docu- 
mentos que de esa legislación 
poseemos, y finalmente por el lar- 
go período que comprende Des- 
de el siglo VIII antes de Jesu- 
cristo hasta el siglo VI de nues- 
tra éra, abarca el Derecho Ro- 
mano nn período de más de mil 
cuatrocientos años, en el cual 
pueden verse los diferentes gra- 
dos de civilización que recorrió 
aquel pnvilegiado pueblo No 
hay duda, por consiguiente, sino 
que, ya sea para estudiar la his- 
toria general del Derecho, yapa- 
ra seguir al través de los siglos; 
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(1) Del método en la enseñan za del Derecho; 
y en esfeetal en la euseñanea del Derecho 
Romano ( Appleton, Profesor de Derc- 
cho Romano en la Facultad de Derecho 
<le Lyon) 

bien observar es preciso colocarse 
á alguna distancia ( 1 )." 

Estas ideas generales, que de- 
sarrollaremos en el curso de nues- 
tros estudios, bastarán á conven- 
cernos de la necesidad de cono- 
cer á fondo el Derecho Romano 
para todo el que aspire á título 
de Jurisconsulto, y os mostrarán, 
desde ahora, el criterio que pre- 
sidirá las tareas que hoy inaugu- 
ramos. Con los estudios prácti- 
cos, en donde mis ilustres cole- 
gas os enseñarán á conocer las 
leyes de vuestro país y á aplicar- 
las cuando la ocasión llegue, son 
indispensables también conoci- 
mientos especulativos que os pon- 
gan de manifiesto no solamente 
la existencia de las leyes sino la 
manera como se han formado, y 
su razón de ser. 

Advertiréis, al estudiar el De- 
recho Romano de una manera par- 
ticular, sus cambios y transfor- 
maciones, y os habituaréis 1;.. con- 
siderar las leyes como un depósi- 
to sagrado, en tanto que se con- 
forman con las necesidades y cos- 
tumbres de la época, pero al pro- 
pio tiempo como destinadas á 
transformarse s111 cesar al influjo 
de la crviliz ación. No puede con- 
siderarse la ley como inmutable, 
como el dogma, es un medio que 
ha de estar en constante armonía 
con su fin, es decir, con las nece- 
sidades de la sociedad, y que es 
preciso modificar cuando el pro- 
greso de la humanidad lo reqme- 
ra Sólo la Justicia es eterna, las 

la evolución de la ciencia jurídica, 
el Derecho Romano ofrece sobre 
cualquiera otra legislación venta- 
ps muy considerables Con e- 
fecto, la evolución del Derecho 
Romano es completa, podemos 
contemplarla desde los orígenes 
mismos del pueblo romano, y 
cuando sus primeras leyes mos- 
traban la rudeza gental de los 
fundadores de Roma, hasta la caí- 
da del Imperio después del pe- 
ríodo más hermoso de la civiliza- 
ción romana, siguiendo así paso 
á paso el progreso y la decaden- 
cia d~ aquel gran pueblo 

Ofrece además el Der echo Ro- 
mano sobre cualquiera otra legis- 
lación, y en particular sobre las 
modernas, la imponderable ven- 
taja de ser un derecho original 

-que se desarrolló libremente, sin 
el influjo extraño, y sm las inte- 
rrupciones bruscas, ni lás trans- 
formaciones casi repentinas que 
se advierten en otros pueblos - 

Sólo al romano fue dado el pn- 
vilegio de ser conquistador y Ja- 
más conquistado aun cuando en 
algunas ocasiones hubiese sido 
vencido Agregaré, además, que 
sr hubiera de tomarse como tema 
de estudio para adquirir el cnte- 
no Jurídico otra legislación que 
no fuese la romana, el 1unscon- 
sulto se inclinaría, naturalmente, 
á elegir la legislación patna - 
¿Sería posible así conservar la 
imparcialidad é independencia ne- 
cesarias al historiador del Dere- 
cho, no menos que al historiador 
político? Ya lo dijo con agudeza 
un célebre jurtsconsulto francés 
"Nadie puede hacer su propia 
autopsia, na puede uno ser á la 
vez actor y espectador, y para 
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EXPOSICIÓN SUCINTA DEI A TEORÍA 

DEL 1 RANSFORMISMO 

Señoras y señores El encade- 
namiento de los mamíferos en los 
tiempos geológicos, va á pe1 mi- 
timos segmr la filiación de la his- 
tona de la naturaleza durante la 
época terciana Por lo demás es- 
ta gran clase de vertebrados nos 
presenta condiciones muy favora- 
bles para el estudio de la evolución 
Un hecho digno de notarse es que, 
durante la época terciana, los ma- 
míferos forman un contraste sig- 

III 

(Continuación) 

( Conferencia dada en francés el 2 je Agosto 
de 1892 en el Salón de la Bolsa Comercial 
de Santiago) 

¿DE DÓNDE DESCIENDE EL HOMBRE? ¿CUALES 
SON SUS ANTECESORES ANTROPOÍDEOS? 

HOI\IBRE Y DARWINISMO 
DEL 

DESCENDENCIA 

( De El Telegrama ) 

cimiento de estos estudios, y de- 
clarado con tal resolución que el 
Derecho Romano debe ser la ba- 
se de toda educación Jurídica se- 
na y científica, y que su estudio 
es indispensable para los pueblos 
de América, no menos que pa1a 
las naciones del VieJO Con ti nen- 
te 

En la próxima conferencia es- 
bozaré el plan que me propongo 
seguir, y trataré de la orga01za- 
ción de los Poderes públicos en 
Roma, en las diferentes épocas 
de su historia 

aplicaciones que de ella se hacen, 
mudables y perecederas, al fin 
como labor imperfecta del hom- 
bre 

La utilidad del Derecho Roma- 
no en los diferentes puntos de 
vista en que la hemos considera- 
do, es verdad reconocida por 
cuantos se ocupan hoy de la cien- 
cia del Derecho Por eso vemos 
al Derecho Romano ocupando el 
puesto de honor en todas las Fa- 
cultades de Derecho del mundo 
entero, y jamás se le había estu- 
diado con el empeño y perseve- 
rancia con que hoy se hace - 
Ocupa en Francia, y muy parti- 
cularmente en Alemania, el pri- 
mer puesto en los estudios litera- 
rios y jurídicos, y no pasa un día 
srn que con nuevos descubrimien- 
tos no se acreciente el ya crecido 
caudal de conocimientos que lo 
forman Inglaterra misma, por 
largo tiempo rebelde á la influen- 
cia del De1 echo Romano, ha te- 
nido que someterse á la corriente 
avasalladora de los estudios fran- 
ceses y alemanes El ilustre filó- 
sofo inglés Summer-Maine, de 
quien ya os hablé, se expresa á 
este propósito en los términos 
más precisos "Nosotros los in- 
gleses-dice-nos sometemos 
lentamente y acaso de una mane- 
ra inconsciente, pero segura, al 
yugo de los I azonarruentos lega- 
les y de los conceptos Jurídicos 
que nos legaron los jurisconsultos 
romanos, y que representan si- 
glos enteros de experiencia y de 
labor mfatigables " 

Colombia, señores, no podía 
quedarse ati ás en este movimien- 
to umvei sal Honor á los Magis- 
trados que decr etaron el estable- 
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[r) A. Gaudry, Les enchaínements du 
monde animal, Anunaux tercsaires r vol 
París 

de los séres, cuya huella he pro- 
curado seguir al través de los 
tiempos geológicos, Todas las 
criaturas han sido efímeras, y á 
menudo las que 1o han sido más 
son aquéllas que han sido más 
poderosas Cuando estudiarnos 
los restos sepultados en las capas 
terrestres, las analogías que des- 
cubrimos entre los animales de 
los tiempos presentes y sus pre- 
decesot es nos llevan á menudo á 
admitir su parentesco Por ejem- 
plo, se encuentra al estado fósil, 
hienas, gatos de algalia, elefantes, 
rinocerontes, topos, chanchos, 
ciervos, gacelas, delfines, rorca- 
les etc , que apenas se distinguen 
de las especies actuales, me veo 
conducido á suponer que aquéllos 
son los antecesores de éstos, a- 
tendido á que sus diferencias ca- 
si no traspasan las de las razas 
salidas de un mismo origen, pues 
no sólo las especies de un mismo 
género tienen indicios de paren- 
tesco yo pienzo que los gé- 
neros han tenido lazos estrechos, 
porque la fuente de sus semeJan- 
zas predomina mfimtamente so- 
bre la de sus diferencias" 

"Me parece, continúa M Gau- 
dry, que los paleontologistas es- 
tán autorizados para decir que 
han descubierto numerosos lazos 
de parentesco entre los animales 
actuales y los mamífer'os que los 
han precedido en los tiempos geo- 
lógicos" ( 1) 

Sabemos ya que los lemurza- 
nos tienen relaciones de parentes- 
co con varios marsupiales, la si- 
militud entre los sirenianos fósiles 

"Lo que resalta sobre todo de 
los estudios de detalle á que aca- 
bo de entregarme, es la movilidad 

nificativo con las otras clases de 
animales y lo que €S más notable 
todavía, es que durante la mayor 
parte de las edades tercianas, los 
mamíferos han sido muy diferen- 
tes de sus congéneres actuales 
ellos han estado en plena evolu- 
ción; algunos tipos han apareci- 
do y desaparecido bruscamente, 
sin dejar m antecedentes ni suce- 
sores, pero en la mayor parte se 
puede seguir la filiación ó los en- 
cadenamientos desde los tiempos 
terciarios hasta la época histórica 

Esta filiación de los mamíferos 
actuales con los del pasado, esta 
descendencia de las formas vivien- 
tes que provienen de formas fósi- 
les es lo que es preciso demostrar, 
dando á esta demostración todo 
el vigor que pueden suministrar 
á la cuestión la paleontología y la 
embriología 

M A Gaudry en su notable 
libro, Le enckainements du. monde 
animal dans les temps géologiqttes 
hece una demostración del trans- 
formismo Pero M Gaudry se 
concreta á descubrirnos la des- 
cendencia ó el parentesco de un 
mamífero de un período con la de 
un mamífero de otra época ante- 
rior, él nos dice hé ahí lo que es, 
lo que él ha constatado stn tratar 
de penetrar la vía por la cual ha 
procedido la naturaleza, en esto 
es en lo que difiere de Darwin y 
de Haeckel 

"Mi rol, dice M Guadry, se 
limita á señalar las ideas de en- 
cadenamiento que yo creo aper- 
cibir entre las edades geológicas 
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Mas, para establecer netamen- 
te la descendencia de una forma 
de otra anterior, ha sido ne- 
cesario buscar las formas ínter- 

y los sirenianos vivientes es tan 
grande, que es verosímil que ellos 
hayan descendido los unos de los 
otros 

Las dos familias de Tajnudes 
y de Rhznourides tienen igual- 
mente lazos de parentesco, cono- 
cemos además al estado fósil gé- 
neros que pueden considerarse 
como los antepasados de estas 
dos familias 

Los paquidermos han tenido su 
reino en los países europeos du- 
rante la primera mitad de los 
tiempos terciarios, los rumiantes, 
al contrario, han reinado durante 
la segunda mitad del mismo pe- 
ríodo geológico Pero su apari- 
ción tardía no podría ser conside- 
1 ada como una objeción á la cloc 
trina de la evolución, porque es- 
tos animales representan una ra- 
ma muy divergenta que da testi- 
monio de una evolución muy pro- 
longada M Gaudry parece ad- 
mitir que los rumiantes son pa- 
quidermos modificados 

Los solípedos parecen recién 
venidos sobre la tierra, algunos 
animales de la época eocérnca re- 
velan una tendencia hacia ellos 
Esa tendencia se acentúa en los 
anchztherwm del mioceno medio 
y todavía más en los Hzp_parton 
del mioceno superior Los solí- 
pedos parecen descendidos ó de- 
rivados de los paquidermos en 
fin, los carnívoros de los tiempos 
actuales se ligan con los de los 
tiempos pasados 

medrarías Las pesquisas, en es- 
ta vía, no han resultado ni vanas 
ni estériles Gracias á las nume- 
rosas investigaciones de los pa- 
leontologistas, séres cuya coloca- 
ción é importancia no se com- 
prendían, constituyen hoy anillos 
de cadenas de organismos, se 
encuentran transiciones de orden 
á orden, de familia á familia, de 
género á género y de especie á 
especie Pikermi ha suministrado 
á M Gaudry un número impor- 
tante de especies intermediarias 
que han llenado algunas lagunas 
Se conocen cerca de más de una 
docena de monos fósiles en Euro- 
pa, el Mesopitheco de Pik ermi 
(Mesopzthecus Penteluz ), del mio- 
ceno superior, nos ofrece una for- 
ma intermediaria entre los monos 
vivientes llamados macacos y los 
semnopztheros los sernnopithecos 
tienen el cráneo del Mesopithecos, 
y los macacos, los miembros 

Entre los carnívoros el Simo- 
cyon tiene los caninos de gato, los 
premolares y los carnicei os de pe- 
rro, sus mandíbulas y su tubercu- 
losa inferior lo aproximan á los ur- 
sinas (osos) Esta forma, con el 
amphzczyon, el Hemzcyon, el A re- 
tocyon, unen los U rsinos á los ca- 
nídeos 

El Promaphttzs es una forma 
genénca intermediaria entre los 
Jl,f artres, Zorillas, V esos y las nu- 
trias y mofetes 

En Pikerrm, M Gaud1 y ha des- 
cubierto tres especies de vrven í- 
deas (ict1therium), una muy cer- 
cana á los gatos de algalia, la se- 
gunda, llue se aleja de los gatos 
de algalia para aproximarse á las 
hienas, la tercera, que se parece 
á una pequeña hiena 

* * * 
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Los gatos vivientes tienen sus antecesores en las diversas ca- 
pas del terreno terciario, los F elis h yaenoides, F pardus, F media 
F pigmaea en el mioceno medio de Sansan, los Felis prisca, F ogy- 
gia. F antediluviana, en el mioceno superior de Eppelsheim, cuatro 
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Además el sabio paleontologis- de algalia, mitad hienas, se en- 
ta del Museum ha descubierto es- cuentra una verdadera hiena in- 
perles de la familia de las hiení- termediaria entre las especies co- 
ñeas que tienden hacia las vive- munes del África 
rrídeas, la una por sus tuberculo- El cuadro siguiente de M Gau- 
sas (Hyenictis), la otra por sus dry nos muestra la filiación de la 
premolares (Lyeycena), al lado J Vioerra anttqua del mioceno in- 
<le estos animales, mitad gatos fenor hasta las hienas actuales 
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especies de gatos fósiles en el mioceno superior de Pikermi; entre esos 
felinos el temible Machairodus, de dientes en forma de puñal, que 
no ha llegado hasta nuestra época En el Plioceno de Montpellier y 
de Perrier, los Pelis christolia, F arvernensis, F pardinensis, F 
brachyrhina, etc, en el terreno cuaternario, los Felis spelaea, F an- 
tiqua, lyneoides, minuta 

Los Proboscidianos (mastodontes, elefantes, etc) nos muestran 
también transiciones entre formas en apariencia diferentes Los 
mastodontes han precedido á los elefantes en el mundo, son los an- 
tecesores de los últimos Estos dos géneros tienen una gran simili- 
tud, pero la forma y la estructura de sus dientes son diferentes, mien- 
tras que los dientes de los elefantes están constituidos por laminillas 
justapuestas, los de los mastodontes, al contrario, están compuestos 
de gruesos mamelones Sólo la mandíbula supenor del Mastodon 
americanus lleva sus colmillos de defensa, como en los elefantes, pe- 
ro el Mastodon angustzdens y longzrostns tenían las defensas en las. 
dos mandíbulas El Mastodon Pentelici de Pikermi es un interme- 
diario entre las especies de mastodontes mas lejanas, tales como las. 
de los Trelophodon, Tetralophodon 

Hé aquí un cuadro de la filiación de los Proboscidianos estable- 
cido por M Gaudry 
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"Los Paquidermos del género r/unoceros presentan también 
transiciones interesantes, comprenden tres tipos 1~ sin grandes in- 
cisivos, 2? con grandes incisivos; 3'! con ventanillas de la nariz separa- 
das por medio de un tabique U na de las especies de Pikermi esta- 
blece un intermediario entre las formas del primer tipo, ya que ella se 
asemeja por su cráneo al rhinoceros bicorne, por sus miembros al 
rhínoceros camus, una segunda especie de Grecia tiene relaciones 
sorprendentes con el rinoceronte de Surnatra, representante del se- 
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( 1) A Caudry · Les ancétres de nos animau i- dans les temps gcologiqtus 1 vol in 
12 - París, 1888 

gundo tipo, además, en las especies fósiles, el desarrollo de los in- 
cisivos varía de manera á constituír transiciones entre los dos pri- 
meros tipos En cuanto al tercer tipo, el de ventanas de la nariz 
con tabique, primero se le creyó muy distmto , pero se ha llegado á 
descubrir en Inglaterra, en Francia y en Italia algunos rinocerontes 
-con medio tabique bajo la nariz, marcando una transición de los que 
tienen un tabique completo á los que están desprovistos de él Así es 
,que las especies de rinocerontes, como las especies de mastodontes, 
se ligan entre sí, y del mismo modo que los mastodontes se aproxi- 
man á los elefantes, los rinocerontes se aproximan á géneros que pa- 
recen muy diferentes de ellos, tales como el Acerotheruo» el Pa 
laceotheriune, el Paloplotherium Podrá uno darse cuenta de estas 
relaciones estudiando el siguiente cuadro, en que he juntado á los 
rinocerontes algunos de los animales que los han precedido" ( 1) 
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En el Palaeotft.erium los huesos de la nariz son muy pequeños, 
adornados de una trompa, en el Acerothenum, son bastante alarga- 
dos para sostener un cuerno, pero no trompa, uno de los rinoceron- 
tes de Pikermi tenía los huesos de la nariz bastante espesos para so- 
portar un cuerno, remontando el curso de las edades, encontramos 
el rhinoceros etruscus que tiene los huesos de la nariz no solamente 
espesos, sino además fortificados por un semitabique extendido por 
debajo de los huesos nasales en fin, en el período cuaternario 
encontramos el rinoceronte de narices provistas de tabique (rhinoce- 
ros tichorninus) que tenía un tabique entero, de manera que su cuer- 
no reposaba sobre una base sólida El cuadro siguiente nos mues- 
tra el orden geológico de la aparición de algunas especies de Suideos 
(puercos) 

LA UNlVERSlDAD 



Cechoerus 
mmor de 
Quercy 

1 

Choeromorus 
de Sansan 

Drcotyles labiatus 
et torquatus de la 
Arncnca del Sur 

¡ 
Dycotíles de las 

cavernas del Bra- 
sil y del 11linois 

Hyopotamus 
velaunus 

de Ronzon X laguna 

I l 
Rhagathenum 
valdense, can- 
ton de Vaud 

1 
Chaeropotamos ! 
pansiensis de 
Montrnartre 

Entelodon Mor 
tant de N ebraska 

J 
Entelodon mag 
num de Ronzon 

l 
X laguna 

1 

Sus larvatrs 
efe Madagascar 

l 
1 

Sus pemcillatus 
de Áfnca 

1 
Sus pnscus de 
L unel- Vieil 

1 

Sus scrofa 
de Europa, de 
Asia, tlel nor 
te de Áfnca 

1 
Sus scrofa del 
diluvio 

1 
Sus arvcmen- 
sis de Pei ner 

1 
Sus provmcialís 
de Montpellie1 

1 , 
Sus major de Leberon 

1 
Suscrymantibus de Pikerrm 

1 
Sus palaechaerus et antiquus 

d'ípPe1'he,m 

Sus Lockam de Avaray 
1 

Hyothenum Sacmmonngi 
de Eilnswald 

l . Palaechoerus desillus del Orlcanesado 
1 

( Anthracothcr 

I 
magnum de 

I 

Cadi]ona 

, Anthracother 

I alsáuum de 
Lobsann 

( 

l 

~ 
\ 
l 

1 
Eoceno '"P"'°' 1 

\ 

[ 
in- ~ 

1 

l 

Mioceno más 
ferior 

Mioceno mferroi 

Mioceno medio 

Mioceno superior 

Pioceno 

Cuaternaria 

Época actual 

f 
1 

i 
l 
{ 

I Merycopotarnus 
dissrmiles de los 
montes Siwalik 

1 
1 

f I Anthracother 

I hrpoideurn 
de Suiza 

l 
J Anthracother 

l Onoídeum del 
Orleanesado 

l 
l 

LA UNIVERSIDAD 



Señoras y señores Así como la paleontología revela encade- 
namientos entre los paquidermos de dedos pares y los rumiantes, 
ella también los descubre entre los paquidermos de dedos impares y 
los solípedos El caballo tiene las patas reducidas á un solo dedo, 
sus miembros presentan el máxirnun de la sencillez , él no puede te- 
mer ni torceduras ni dilataciones uno á primera vista no se imagi- 
na que pueda haber relaciones de parentesco entre él y los rinoce- 
rontes, sin embargo, !as capas terciarias nos suminrsti an transicio- 
nes entre estos tipos tan diferentes (Gaudry) Consideremos los ri- 
nocerontes de patas anchas y de cuatro dedos llamados acerothertum. 
que tienen el dedo externo muy reducido, más pequeño que los otros, 
mientras que en los rinocerontes propiamente dichos este dedo está 
representado sencillamente por un hueso rudimentario 

El Pa!aeothenum crassum tiene su quinto dedo representado 
por un pequeño hueso, en el Palaeotherium medtum; los dedos se 
alargan y el del medio está notablemente más desarrollado que los 
otros, no se distinguen realmente más que tres grandes dedos como 
caractéres del tipo A partir de ahí, las formas derivadas anchsthe- 
rucm, hipparion, caballo, van perdiendo sus dedos para llegar al so- 
lipedismo ó á la forma de dedo único En la pata del Patoplotheruo» 
nimús y en la del A nchzthenum A ureiianense, los dedos laterales 
disminuyen de irnpoi tancia y se hacen pequeños ; en el Hippanon 
la degradación de los dedos laterales se acentúa Esos dedos no to- 
can ya el suelo, en fin, en el caballo, los dedos latei ales están redu- 
cidos á dos estilitos que representan el segundo y el cuarto metacar- 
piano , por consiguiente, de la set ie A cerotheruo«, Paiaeothe» zum, 
Pa!oplotherzum, A nchzthenum, Hipparzon ha derivado el caballo, 
en el cual reaparece varias veces el dedo interno del Hipparion 

Hé aquí un cuadro de M Gaudry que da los equídeos coloca 
dos según el orden geológico, que es también el de su evolución 

* '* * 
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"Cuando reflexionamos, dice los cuadrúpedos, ha habido gé- 
M. Gaudry, en que la época de neros que han formado la transi- 
la desaparición de los mars"up1a- ción de los unos á los otros Así 
les ha coincidido con la época de los carnívoros conocidos bajo los 
la multiplicación de los Placenta- nombres de Hyaenodon, Ptero- 
rios, nos preguntamos si acaso don, Palaeonictis, tienen la ma- 
estos últimos no son marsupiales yor parte de los caracteres de los 
que se habrían modificado. Esta ¡ Placentarios, y sin embargo, sus 
mterrogación se presenta natu- dientes molares tienen la forma 
ralmente á nuestro espín tu aten- de los de los marsupiales ( I) " 
elido que,' precisamente en los mo- 
mentos en que se han sucedido (t ) Les Ancén es de nos amrnaux 
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sin embargo, se distinguen tam- 
bién en ellos transiciones ó pasa- 
jes, los molares de los rumian- 
tes, tipo perfecto del herbívoro, 
tienen crecientes delgadas que 
constituyen un excelente aparato 
de trituración, mientras que los 
de los Paquidermos tienen ma- 
melones destinados á aplastar 
Se constata la degradación de los 
mamelones de los Paquidermos y 
su pasaje paulatino á los crecien- 
tes de los rumiantes , se pueden 
seguir esos pasajes examinando 
los últimos molares de losPécaris, 
del Eutelodon, de Palaeochoerus, 
los de Choeropotamus, de Dicho- 
bune, de A mphzmeryx hasta los 
rumiantes actuales Los molares 
de los chanchos, de gruesos ma- 
melones rebajados, son muy cer- 
canos á los del A ntltracotherzum, 
éstos á los del Oyopotamus, estos 
últimos á los del Lophzomeryx, y 
éstos después á los del Dorcathe- 
rium1 y finalmente así se llega 
por transiciones sucesivas á los 
molares de los rumiantes actuales 

Los equídeos nos muestran pa- 
sajes de un molar de Palaeoplo- 
therzum al de un Pachyolophus, 
de un molar de un Pachynolophus 
al de un A nchytherzum, del mo- 
lar de un Anchytherium al de un 
Hipparzon, y de éste al molar de 
un caballo 

Las patas de los Rumiantes 
han debido ser derivadas de las 
patas de los Paquidermos, una 
pata de H yppotame puede ha- 
ber llegado á ser una pata de 
chancho, ésta una pata de Pécari, 
ésta una pata de Hyaemoschus, 
esta una pata de Tragule, ésta 
de Steimbock, ésta, en fin, una 
pata de carnero En las capas 

La Proznoerra, con miembros 
de gato de algalia, tiene el cere- 
bro y una parte de la dentición 
de un marsupial El A rctocyon 
tenía también un cerebro de mar- 
supial con otras partes de Placen- 
tarios estos animales han con- 
servado una parte de sus antiguos 
caractéres transformándose en pla- 
centarios por el desarrollo de la 
membrana alantoídea , el marsu- 
pial de alantoides rudimentaria 
representa la transición al Placen- 
tario 

Las semejanzas de los tipos ó 
de las formas muestran su des- 
cendencia, un género muy cer- 
cano á los chanchos (sus) el Hyo- 
therzum se parece mucho al gé- 
nero Paleochorus, el último, á su 
turno, es poco diferente del Choe- 
ropotamus y del Dzchobune del 
eoceno superior 

Los Rhznoceros son muy veci- 
nos á los A cerotherzum y éstos á 
los Palaeotherium 

El Lophiodon es un represen- 
tante terciario del tipo Tapir la 
forma intermediaria es el Hyra- 
chuzs Estas similitudes acusan 
una comunidad de origen entre 
los Paquidermos Se encuentran 
además indicios de transición ó 
de pasaje entre los Paquidermos 
y los rumiantes Los primeros 
rumiantes no tienen cuernos, en 
seguida han venido los rumiantes 
de cuernos pequeños, y los de 
grandes cuernos no han apare- 
cido sino después Además los 
rumiantes antiguos ó fósiles te 
nían, como los Paquidermos, in- 
cisivos en la mandíbula superior 

Los Rumiantes actuales tienen 
molares que no pueden confun- 
dirse con los de los Paquidermos, 
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también una filiación que une el 
pasado con el presente 

Los evertebrados se ligan igual- 
mente á los vertebrados por una 
descendencia remota, se relaciona 
á estos últimos con los Tunicados 
y los Anélides , ant1guamente se 
admitía que el vertebrado corres- 
ponde á un anillado invei tido , 
pero esta manera de ver las cosas 
no es aceptada ya , hoy se con- 
sidera á los vertebrados como li- 
gados á los Tunicados y de una 
manera más atenuada al Bálano- 
gloso, pues los tres constituyen 
un solo grupo homogéneo, los 
cordados, caracterizado por una 
Rotocuerda, por la situación do- 
sal de los centros nerviosos y 
por la transforrnactón de la re- 
gión digestiva inicial en un apa- 
rato respiratorio 

Los evertebrados han precedi- 
do, en el tiempo, á los vertebra- 
dos, los cuales no han aparecido 
sino después de los primeros . 
por lo demás, nosotros no tene- 
mos más que una débil parte de 
los evertebrados antiguos cuyos 
organismos mocelulares y pollee- 
lulares no han resistido la des- 
composición , la concha de los 
crustáceos, de los moluscos y de 
ciertos zoófitos es todo lo que nos 
queda de la rica y abundante fau- 
na de los primeros tiempos del 
reino de los evertebrados Po- 
dríamos seguir la filiación de los 
cefalópodos primarios, lituites, or- 
thoceratites, chsneruas, aganidea~, 
á los cefalópodos secundarios, ce- 
raites, ammonites, scaphttes, ha- 
mites, turrilites, toxoceras, crio- 
ceras, baculites, etc 

terciarias se encuentran transicio- 
nes análogas á éstas , en ellas se 
constata un pasaje insensible de 
las patas más pesadas de los pa~ 
quiderrnos fósiles á las patas más 
delicadas de los rumiantes, he- 
mos citado ya el pasaje de la pa- 
ta del Pataeotherucm á los del 
Pa!ophtotherzum, del A nchithe- 
rimn y del Hipparion Los Ele- 
fantes y los Mastodontes se dife- 
rencian por las formas de sus mo- 
lares, no obstante, ahora se cono- 
cen especies de elefantes y de 
mastodontes que establecen una 
sene de intermediarios entre las 
formas extremas de los molares 

Los Osos y los pe1 ros actuales 
son muy diferentes ; los primeros 
son plantígrados , en la época 
terciana han vivido perros plan - 
tígrados como los osos, los am 
plucyon, con tuberculosas más 
desarrolladas que en los perros, 
los amphicyon han sido i eernpla- 
zados por un género cercano, el 
Hyaenarctos, más oso que perro, 
mientras que los arnphicyon eran 
más; perros que osos El amphi- 
{;yon y el Haenarctos son fo: mas 
1ntermedianas entre el perro y el 
oso 

Habríamos podido seg uir la 
evolución de los séres vivientes, 
no solamente en los mamíferos, 
smo tarnbtén en los pájaros, los 
reptiles, los Batraqutos, los peces 
y los evertebrados: en esta con- 
ferencia sólo hemos tomado los 
mamíferos para nuestra demos, 
tración, porque estos tipos son 
conocidos de todo el mundo , así 
como los mamíferos actuales tie- 
nen sus antepasados en los ma- 
míferos del pasado, las otras cla- 
ses de vertebrados nos muestran * * * 
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( Greenriver group) capas con. 
Derzaceros, ungulados irnparidr- 
gitados Dertoceros Uintathe- 
num, Loxolophodon, el Orolup- 
pus, antecesor del caballo, Hyra-. 
chzus, antecesor del Tapir~ Pa- 
laeosyops, los Parzdiguiatos sele- 
riodontes Homacodon, Parame- 
ryx, el Tillotherzum es una for- 
ma intermediaria entre los ungu- 
lados y los edentados 

Tercer piso Eoceno s11,pe1 tor: 
(U mtahgroup ), capas con Dzplo- 
codon, genero próximo á los Rh1- 
noceros que se liga á Palaeosyops 
y Lymnottyus de las capas eocé- 
nicas antertores ( 1ª y 2ª capas) 

Paridigitados s e l e r i odo n t e's ; 
Eomery», Paramery», y Orome- 
-;y.x Pisos miocémcos Primer 
piso, mioceno inferior capas con 
Bronthotheriitm, género vecino 
á los Rhinocerondes, caracteriza- 
do por cuernos pares y que deri- 
va de Diplocodon (del Eoceno in- 
ferior) ; Tetranotherrum, de dien- 
tes de Brontotherium, Dtcerathe- 
r ucm, rinoceronte de cuernos pa- 
res, Htracodon, se aproxima á los 
rinocerontes tipos del Viejo Mun- 
do El Mesohzppus continúa la 
línea antecesora del caballo co- 
menzada por el Orohippus del 
Eoceno medio, Hetotkerium, Hzo- 
potamus 

Segundo piso iWioceno medio, 
capas con Oreodon, paridigitado. 
seleriodonte de 44 dientes en se- 
rie continua Leptomeryx ( cervi- 
deo), Poebrotherium ó precursor 
de los camellos, Chaiicothercum, 
familia de los Bronthotherídeos , 
roedores Paioeocastor, Eumys, 
Ischsromes, Paloeolagus, carní- 
voros Machoerodus, Amphicyon, 
algunos edentados moropus 

En esta exposición de la teoría 
del trasforrnisrno, apoyada prin- 
cipalmente en las transformacio- 
nes sucesivas de las formas de los 
mamíferos, hemos invocado prin- 
cipalmente los tipos, que han apa- 
recido sucesivamente en el tiem- 
po, en las capas terrestres de la 
Europa, desde el terciario infe- 
nor hasta la época actual Es 
útil dar algunas indicaciones / so- 
bre los mamíferos extinguidos de 
las otras regiones 

La fauna de los montes Siwalik, 
en la India, tiene las más gran- 
des relaciones con la de Pikermi, 
ella parece corresponder en el 
tiempo, al mioceno superior, en 
ella se encuentran, al lado del 
Dinotherium y del Mastodonte, 
formas de pasaJe á elefantes que 
en Europa aparecen primero en 
el Plioceno Los numerosos ru- 
miantes de las colinas Siwalick 
indican una edad pliocénica, mien- 
tras que los Machoerodus, Hij>_ 
parwn, Chalz'cotheriimz pronosti- 
can el rniocenio superior En fin, 
en las orillas del Irawaddy y del 
Nerbudah (India) se ha descu- 
bierto una fauna extinguida más 
reciente (Plioceno ó cuaternario) 
que tiene las más grandes rela- 
ciones con los mamíferos tropica- 
les actuales 

En América, Mr Marsh distin- 
gue tres pisos eocénicos caracte- 
rizados por mamímeros diferentes, 
tres faunas rniocénicas, dos plio- 
cénicas y una cuaternaria 

Pisos eocemcos Primer piso 
Eoceno znferzor(Wahsatchgroup) 
capas con Coryphodon imparidigi- 
tados Eohzppus, Helaletes, A- 
mycodon, Lzmnohycus 

Segundo piso Eoceno medio 
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do destruído por el hombre 
" La repartición de las diver- 

sas estirpes de los mamíferos te- 
rrestres, dice Mr Hoernes, pare- 
ce haber tenido como punto de 
partida un gran continente del 
hemisferio boreal La América 
del Norte, el Asia y la Europa 
constituyeron, durante la mayor 
parte de los tiempos terciarios, 
un vasto continente, sólo momen- 
táneamente interrumpido, y en 
donde se hizo el desarrollo de los 
diversos tipos Muchos de és- 
tos, como los Equídeos y algunas 
ramas de los carnívoros, parecen 
haber tenido su tronco en la pro- 
vincia N eárctica, al paso que 
otros, como los Pro boscídeos, los 
Bovídeos, los Antílopes y los O- 
sos, parecen haber tenido su pun- 
to de partida en la provincia pa- 
leárctica de aquel continente Que 
durante la época terciaria debe 
haber tenido lugar una gran co- 
nexión entre ambos continentes, 
nos está, mmediatamente demos- 
trado por la rápida difusión de 
animales neárcticos de movimien- 
tos lentos, á la provincia pale- 
árctica El árbol füogénico de 
los equídeos, por ejemplo, tiene 
más lagunas en Europa que en 
América , sin embargo, la pre- 
sencia de algunos términos aisla- 
dos muestra que no había impe- 
dimento para su reaparición, así 
como se ve igualmente respecto 
de los Proboscídeos que han se- 
guido un camino opuesto Si es- 
tos últimos han aparecido menos 
pronto en el Nuevo Mundo que 
los equídeos en el Antiguo, eso 
tal vez proviene de su mayor de- 
pendencia de la vida vegetal y 
de las menos fáciles mudanzas de 

Tercer piso mioceno superior, 
capas con Mzohippus, equídeo 
derivado del mesohippus, A cero- 
therium, rinoceronte sin cuernos, 
un tapir, un tznohyus, vecino al 
Pécari actual de la América del 
Sur 

Pisos pliocénicos Primer piso 
Plioceno mfertor, caracterizado 
por la aparición de los Mastodon- 
tes, más tarde que en Europa, pa- 
ra el género Protohippus, el gé- 
nero cervídeo, Cosony x, el carne- 
Iídeo, Procameius, el P!atygonus 
vecino al Pécari , entre los eden- 
tados, lJ1oropzts y Morathenurtt 

Segundo piso Plioceno supe- 
rzor Las capas del Plioceno su- 
perior de las dos Américas mues- 
tran una aproximación creciente 
hacia la fauna actual en lo que 
concierne á la aparición de nu- 
merosos edentados, que tienen to- 
davía sus representantes en las 
pequeñas formas actuales de la 
América del Sur Los géneros 
A uchenta y Ceruus, así como una 
especie gigantesca del género 
E!ephas, algunos roedores, algu- 
nos carnívoros, existen ya duran- 
te la edad del Plioceno superior 

Fauna cuaternaria - Las ca- 
pas post-plrocénicas de las dos 
Américas correspondientes al cua- 
ternario de la Europa encierran 
numerosos tipos extintos, entre 
los Megaterídeos Megatheriurn, 
Megalonyx, M ylodon , entre los 
edentados, el G!yptodon, vecino 
á los armadillos, el Taxadon, 1 en 
fin, el M'acrauchema El género 
Mastodon, que en Europa se ha- 
bía extinguido con el Plioceno, 
vivía todavía en América duran- 
te la época cuaternaria, con los 
elefantes, y probablemente ha si- 
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( 1) O Schrrudt Descendance et Darun- 
msme -r \ ol in 8 Pans, t885 

p:L HOMBRE DESCIENDE DE UNA 
110RMA ANTECESORA AN1 ROPOÍDr.A 

Señoras y señoras Un natu- 
ralista de talento, partidario con- 
vencido de la doctrina de Larnark 
y de Darwin, ha dicho con JUSta 
razón " Es preciso ser trans- 
formista ó no serlo, la cuestión 
es fundamental, y detenerse á 

medio camino es pecar contra la 
lógica" ( 1) 

IV 

feros actuales del Viejo Mundo 
con sus predecesores de los tiem- 
pos terciarios aun con los más re- 
motos Rütimeyer ha formulado 
las dos proposictones siguientes 
1 a No existen especies separadas 
de un género, es decir, que real- 
mente no tengan vinculo históri- 
co y, por consiguiente, vínculo 
local con un tronco primitivo, 2ª 
La mayor parte de los géneros 
eocénicos deben ser considerados 
como verdaderas formas-raíces de 
los géne1 os miocénicos 

Los decubrimientos hechos en 
la Nebrask a han confirmado estas 
leyes Se han encontrado en a- 
quel célebre yacimiento caballos 
triangulados (Anchitherium), la 
fauna miocénica de N ebraska pa- 
rece ser la hija de la fauna eocé- 
nica del Viejo Mundo Los puet- 
cos pliocénicos de Nebraska, á JUZ- 

gar por sus mandíbulas, descien- 
den de los paleoquerídeos miocé- 
nicos europeos, los rumiantes es- 
tán representados allí po1 los mis - 
mas géne1 es y las mismas espe- 
cies que en las capas análogas de 
la Europa 

(r) R Hoet nes ,}f'amwt de Paieontotogi« 
I vol m 8, Pans, 1886 ' 

lugar que de ello resultan Los 
Hipopótamos, las .Girafas y las 
Gacelas del Viejo Mundo se han 
visto tal vez privados de llegar á 
América porque la conexión de 
las dos regiones ha sido interrum- 
pida hacia el fin de los tiempos 
terciarios ó tal vez porque ella no 
era practicable para formas tropi- 
cales Los Edentados ( que Marsh 
hace mal en considei ar como au- 
tóctonos en 1a América del N or- 
te) se encuentran tan bien en el 
mioceno de la Europa como en 
el de la Arnér ica Ellos se reti- 
raron, sin embargo, al continen- 
te meridional, como los marsupia- 
les, antes de su ensanchamiento 
La presencia aislada de los Eden- 
tados actuales en la América del 
Sur y en África es completamen- 
te análoga á la distribución espo- 
1 ádica de los Rcitites y á la con- 
servación del mundo animal apla- 
centario en Australia La geolo- 
gía nos enseña que la distribución 
<le los continentes es una cosa 
muy antigua en nuestro planeta 
La dominación de las tierras en 
el hemisferio boreal data por lo 
menos del comienzo de la época 
terciana, mientras que las aguas, 
que en seguida han adquirido la 
preponderancia sobre las tiei ras 
en el hemisferio austral, no han 
permitido en este hemisferio sino 
muy escasas reuniones entre las 
tierras De esta manera la Aus- 
tralia puede haber conservado u- 
na tauna de mamíferos que hoy 
está extinguida para el resto de 
la Tierra ( I )" , 

S,e podría decir que una solida- 
ridad históuca reúne los marní- 
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Artículo 1 °- La Nación salvadorefin 
es soberana é independiente, y no podr á 
ser jamás el patrimonio de ninguna fa- 
milia m persona 

La soberanía es malienablc é impres 

De la Nación y fin ma de Gobu» no. 

TÍTULO I 

Et: nombre del pueblo salvadoreño, el Con· 
gteso 1Vac1011al Constituyente, decreta, san- 
ciona y proclama la siguiente Constituaon 

EI PRSIDF,N lE PROVISIONAL DE LA RF.PU- 
BLICA DE EL SALVADOR, Á SUS HABITAN~ 
TES, SABED QUE LA ASAMBLEA NACIO 
NAL CONSTITUYENTE HA EMITIDO Y SA~- 
CIONADO LA SIGUIENTE CONSTITUUON 
POLÍTICA DE LA REPÚBLlCA DE EL SAL· 
VADOR 

REPUBLIC1t. de EL S1U., V1tDOR 

DE LA 

CONSTI1 UCION POLITICA 

( Condmrd) 

ALFONSO FRANCISCO N OGUÉS, 

Profesor de fístca mdustrial y tennología 
de la Umversrdad y Presidente de la So- 
ciedad Científica de Chile 

nealogía de nuestra especie hu- 
mana 

Aceptando el transformismo 
como la doctrina filosófica, bioló- 
gica, naturalista que explica la 
descendencia de los organismos 
de formas sencillas á formas más 
perfectas, deberíamos sacar de 
ellas la conclusión final, la conse- 
cuencia lógica de que el hombre, 
el más perfecto de los séres or- 
ganizados, desciende también de 
una forma antecesora que se re- 
laciona con los animales más 
próximos á nuestra especie 

En efecto, en lo que precede 
hemos expuesto ante vosotros, 
los principios fundamentales de 
la teoría del transformismo, la que 
hemos basado principalmente so- 
bre hechos paleontológicos 

Hoy en día los naturalistas más 
progresivos, los más filósofos ad- 
miten el encadenamiento del mun- 
do animal y del mundo vegetal 
actuales á los animales y á los 
vegetales de los tiempos pasados 
En nuestros días ya no se hace 
cuestión de la descendencia de 
los animales y plantas actuales, 
de séres animados y de vegeta- 
les de las épocas geológicas los 
animales actuales tienen sus an- 
tecesores en los animales de los 
tiempos geológicos 

Pues bien, ya que el transfor- 
mismo es generalmente aceptado 
como la explicación de la filiación 
de los séres organizados , por qué 
no habríais de aceptarlo vosotros 
para la genealogía de este orga- 
nismo complejo que se llama el 
hombre, cuya estructura anató- 
mica y morfológica y cuyas fun- 
ciones fisiológicas y psíquicas son 
semejantes á las de los • ani- 
males? Sin embargo, es nece- 
sario ser consecuente con los 
principios Si encontráis que el 
transformismo no satisface vues- 
tra razón, st encontráis que él no 
es una verdad demostrada y bien 
establecida para los animales, se- 
réis lógicos no aceptándolo para 
las especies humanas Pero, por 
el contrario, si vosotros aceptáis 
la teoría de la evolución natural 
ó el transformismo para la anima- 
lidad, no podréis, sin ser incon- 
secuentes con vuestras premisas, 
rechazarlo para explicar la ge- 
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tique en el ejercicio de sus funciones 
La ley dete1mma1á el modo ele hacer 
(;fectwa esta responsabilidad 

Art 8 -El Salvador reconoce dere- 
chos y de bei es antei iorcs y supenoi es 
á las leyes positiv as, teniendo por pnn- 
eipios la libertad, la 1g,ualdad y la fra- 
tei mdad, y poi base la familia, el tra- 
baJo, la propiedad y el orden público 

A1t 9 -Todos los habitantes de El 
Salvador tienen derecho incontestable 
á consei var y defender su vida, su li- 
beitad y propiedad, y á dispouei libre- 
mente do sus bienes de confonmdad con 
la ley 

A1t 10 -Todo hombre es libre en 
la República No ser á esclavo el que 
entre en su te111to110, ni ciudadano el 
que trafique con esclavos 

Ait 11 -La República es un asilo 
sagr ado pa1 a el extranjei o que quiera 
rasidu en su ten itouo, menos para los 
1 eos de delitos comunes que 1 ec]ame 
otto. Nación, en virtud de tratados vi- 

gentes, en los que se hubiese estipulado 
la extradición 

La exta adición no podrá estipular se 
respecto de los nacionales en nmgün ca- 
so, ni 1 especto de exti anJeros poi deli- 
tos políticos, aunque pm consecuencm 
de éstos resultase un delito común 

A1t 12 -Se ga1ant1za el libre eJe1- 
cicio de todas las 1 oligronea, sin más lí- 
mite que el trazado poi la mor al y el 
orden público Ningún neto 1 eligioso 
seivná pa1a essablecei el estado cnH 
de las personas 

Ait 13 =-Toda persona tiene dore- 
cho de pe1 manecer en el luga.i que le 
convenga, y de transitar, em1.9,ia1 y vol- 
ver sin pasaporte; salvo el caso de sen- 
tencia ejecutoriada y sm peijuicio de lo 

De, echos y ga1 aniias 

A tt 5 -En la República no se 1 e- 
conocen empleos m puvilegíos heredita- 
nos 

Toda propiedad es trasmisible en la 
forma que detemnnan las leyes, quedan- 
do, en consecuencia, p1 ohibida toda es- 
pecie de vinculación 

Alt 6 -No pueden imponerse cou- 
tübuc1ones smo en virtud de una ley, y 
paia el set vicio público 

Ait 7 -Todo el que ejerce cualquier 
cargo público es directa é inmediata- 
mente responsable de los actos que prac- 

TÍTULO Il 

criptible y limitada á lo honesto, justo y 
convemente á la soc1edad; reside esen- 
cialmente en la universalidad de los sal- 
vadoi eños y nmguna fraecion de pueblos 
ó de individuos ruede atribuh sela 

Art 2 -Todo poder público emana 
rlel pueblo Los fnuoionarros del EBta- 
do son sus delegados, y no tienen más 
facultades que las que expiesamente les 
da la ley Por ella legislan, adnnnis- 
tran y juzgan: po1 ella se les debe obe- 
diencia y 1 espeto; y conforme á ella de- 
ben dat cuenta de sus funciones 

A1t 3 -El territorio de El Salvador 
tiene pm límites. al Este, el Golfo de 
Fonseca; al Norte, las Repúblicas de 
Guatemala y Hcndmus ; al Oeste, el 
füo de Paz, y al Sur, el Océano Pacífi- 
co La demarcación especial se1á ob- 
jeto de una ley 

A1t 4 -El Gobiomo. de la Nación 
sulvadoicñn es i epublicano, dernocutn- 
co, representativo y alternativo Se 
compondrá de tres Poderes distintos é 
independientes entre sí, que se denonn- 
narán: Legrnlativo, Ejecutivo y Judicial 
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ves, puramente militares, y cometidos .en 
campaña, y que determmara el 'Üódigo 
Militei , y poi los delitos de parucidio, 
aeesmato, robo ó mcendio si se SJgmere 
muei te, 

Se pi ohibcn las penas perpetuas, la 
aplicación de palos y toda especie de 
tot mentes. 

Art 20 -Ninguna pel'Sona puede ser 
pnvada de su vida, de su libertad, m 
de su propiedad, sm sei previamente 
oída y vencida en juicio con aucglo á 
las leyes, ni puede ser onjmcrada civil ó 
cnmmalmento dos veces pm la misma 
causa. 

Att 21 -Sólo podia practicarse el 
regisüo ó la pesí]msa de la pe1sona pa- 
1a pi eveun ó avenguai delitos ó faltas 

El domicilio es m viola ble; y no podi á 
, decretai s« el allananncnto, smo pm a la. 
aveuguaeién de los delitos ó persecueién 
do los delincuentes, en la forma y en 
los caeos dete1m111~dos pm la ley. ' 

Ait 22.-Ningún mdivnluo será Juz- 
gado en otra junsdiooion que en aquélla 
donde se hubiei a cometido el delito, sal- 
vo los casos deteimmados poi la ley, ó 

aquéllos en tiue la misma ley faculte á 
la 001 te de J usticia paia designar ote a 
jruisdiccion. 

,Ait. 23.- Todos los hombres son 
iguales ante la ley. 

Ait, 24.-Las leyes no pueden tener 
efecto 1 etroactivo, excepto en mate na 
penal, cuando la nueva ley sea favoi a- 
ble al delincuente. 

Ait. 25.-N adíe puede ser juzgado 
sino por leyes dadaseon antenoudad al 
hecho y por el Tlihunal que previamen- 
te haya establecido la ley . 

Ait. 2G;~Un mismo Juez no puedo 
serlo en diveisas instancias en una mis- 
ma causa. 

dispuesto en el ai tículo 28 <le esta Cons- 
tituc1ón. 

A1t. 14.-IgualmentP pueden los ha- 
hibantas de El Salvador asociarse y i eu- 
mrse pacíficamente y sm armas con cual- 
qme1 objeto lícito. 

A1t. Hi.-Natlie puede sei obligado 
:á p1 estar t1 abajos ó sei vicios personales 
,sm Justa 1 etribnoion y sin su pleno con- 
:sentimrento, salvo que por motivos de 
necesidad ó utilidad públicas se esta- 
blezcau po1 la ley. La ley no puede 
.autonzai nmgün acto ó conti ato que ten- 
.ga por objeto la pérdida ó el iri ovoca- 
ble sacnfleio de fa libertad <lel hombre, 
ya sea por cansa «le trabajo, de educa- 
-ción ó <le voto religwso. 'I'ampoco pue- 
"<le uutorizai convenios . en que el hom- 
bi e pacte su proscripción ó destien o. 

A1t. 16.-'I'o<la persona tiene dei e- 
-cho de dir1gn sus peticiones ii las auto- 
mdades legalmente estableerdaa, con tal 
de qne se hagan (le una manera decoro- 
"'ªi y á que se resuelvan y que se le ha- 
'ga saher el acueulo qne sobro ellas se 
dictare - 

Ait. 17.-Ninguna persona que ten- 
ga la liln» adtnnnstración ele sus bienes, 
ipucde sei privada del dei echo de termi- 
.nar sus asuntos civiles pm ti ansaceion ó 
ai bitramcnto. En cuanto á las que no 
tengan esa libre admimstraeion, la ley 
deternunará los casos y requisitos con 
que pueden hacerlo. 

A1 t. 18.-Se prohibe la confísoacicn, 
:ya como pena ó en cualquier otro con- 
cepto. Las autondades que contraven- 
gan á esta disposición, 1 esponderan en 
todo tiempo con sus personas y brenes 
del daño mfendo ¡ y las cosas confisca- 
das son napiescnptibles, 

At t, 19 -La pena de muerte no po- 
:drá aplicarse, smo por delitos muy gr~- 
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si brenes raíces, con la única exeepcion 
de los destinados inmediata y directa- 
mente al ser VICIO ü objeto de la mstitu- 
ción 

Art 33 -La enseñanza es Iibre , la. 
primaria es además obligaton» La en- 
señanza que se dé en los establecmnen- 
tos costeados poi el Estado, será laica y 
gratuita, y estará sujeta it los reglamen- 
tos respectivos 

Art 34 -'l'oda mdnstua es Iíbie, y 
sólo podrán estancarse en provecho de- 
la Nación, y para admmistrarse poi el 
Ej(?.cuti.vo, el 11.gua\Üiente, el sa.fü,1e \ le. 
pólvora 

No habrá monopolio de ninguna cla- 
se, ni prohibiciones á título Je proteo- 
cion á la mdustua Exceptüanse úmca- 
mente los i elahvos á la acuñación de 
moneda y á los privilegios que; po1 tiem- 
po limitado, conceda fo. ley á los inv en- 
tores 6 períeccionadmes de alguna in- 

dustria 
Art 35 -Se garantiza el derecho 

de asociación, y sólo se prohibe el esta- 
blecimiento de congregac10nes comen- 
tuaies y boda especie de mstitaciones 
monásticas 

Ait 36 -El derecho de msuireccrén 
no producirá en nmgím caso 11~ abn oga- 
cién de las leyes, quedando limitado en 
sus efectos, á sepaiar en cuanto sea ne- 
cesario, á las personas que desetnpcñen 
el Gobierno, y nombun mterinamente 
las que deben eubrrogarlaa, entre tanto 
se llena su falta en la fauna establecida 
po1 la Constitucién 

Ait 37 -Toda persona tiene dere- 
cho de pedir y obtener el amparo de la 
Suprema Corte de J usuoia 6 Cáma.1 a de 
Segunda Instancia, cuando cualquiera 
autorrdad o individuo restrinJa. la liber- 
tad personal ó el eJerc,c10 de cualquiera. 

Art 27 -Ningún poder ni autoridad 
puede avocarse causas pendientes, ni 
abrir juicios fenecidos 

Art 28 -Ni el Poder Ejecutivo, ni 
el Judicial, ni ninguna otra autoridad, 
puede dictar ordenes de detenci6n ó pri- 
sión, sino es de conformidad con la ley 
Esta orden debe set s1erup1e escrita, 
salvo en materia enmmal, cuando el de- 
lincuente sea tornado infiaganti, en cu- 
yo caso puede set detenido por cualquie- 
rn persona, para ent1ega1lo mmediata- 
mente á la autoridad respectiva La 
detenc16n paui mqutrir M pw.n.rá de 
cunrenta y ocho horas, y el Juez de ins- 
t1 uceión está obligado dentro de dicho 
térrnino, á decretar lo, líber tad 6 el 
arr est~ provisionel del indiciado 

Art 29 -Todo hombre puede libre- 
mente exp1esar, escribir, impnmn y pu- 
blicai sus pensamientos sin previo exa- 
men, censura m caución 1 pero deberá 
respondei ante el Jurado por el delito 
que cometa 

Ait, 30 -La correspondencia episto- 
lai y teleg1áfica es inviolable La co- 
n espondeneia intereeptads no hace fe 
m podtá figurn.1 en ningune especie de 
actuación 

Ait 31--La p1op1edad de cualquier 
naburaleza que sea es inviolab1e Nin- 
guna persona puede ser pnvada de sus 
bienes, sino por causa de utilidad públi- 
ca legalmente comprobada y previa uno. 
Justa indemmzación :En caso de ex- 
p1opia.ción motivada por las necesidades 
ele la gue1ra, la indemrnsaeién puede no 
se1 previa 

A1 t 32 -Ninguna corporacicn per- 
manente civil ó eclesiástica, cualquiera 
que sea su carácter, denonunación ú ob- 
Jeto, tendrá capacidad legal parn con- 
sel var en propiedad ó admmistrar por 
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Art 45 -Los extrnnJeros, desde el 

De los extranjeros 

TÍTULO IV 

troamericnnos que manifiesten ante el 
Gobemndoi respectivo el deseo de se1 
salvadoreños 

poi nacimiento ó po1 natm alisacion 
A1 t 42 -Son salvadoreños poi na- 

cimiento: 
l? Los nacidos en territouo de El 

Salvador, excepto los hijos de extranje- 
ros no naturalizados 

2° Los hijos legítimos de extranjero 
con salvadoreña, nacidos en territorio 
d e El Salvador, cuando dentl o del año 

A1t 44 -También se considei an co- Ait 41 -Los salvadcieños lo son mo salvadoreños nuttn alizados á los cen- 

subsiguiente á la época en que lleguen 
á la mayor edad, no manifiesten ante el 
Gobernador 1 espeetivo que optan po1 la. 
nacionalidad del padre; los hijos legíti- 
mos de salvadoreño con extranjera y los 
hijos ilegítimos de salvadoreña con ex- 
tranJe10, nacidos en El Salvador 

3? Los hijos legitimas de selvadore- 
ño y los ilegítunos de salvadoreña, na- 
cidos en país extmnjero y no naturaliza- 
dos en él 

4? Los descendientes tle hijos de ex- 
tranjeros ó de exttanjei o con salvador e- 
fía, nacidos unos y otros en El Salvador 

A1 t 43 -Son salvado, eños poi na- 
tuiulizaciéu, los que conforme 1í las le- 
yes anteriores hayan adqunido esta cali- 
dad y los que en lo sucesivo la obten- 
gan, según las reglas siguientes: 

1 a Los lnspano-americanoa que ob- 
tengan cmta de natm alizacién del Go- 
bemadoi depmtamentul i espectivo, quien 
la concederá con s6lo la comprobación 
de la buena conducta del solicitante: 

2ª Los extranjeros que soliciten y 
obtengan la naturalización de la misma 
autoridad, comprobando su buena con- 
ducta y dos años de resideucta en El 
Salvadct : 

3ª Los (jllO obtengan carta de natu- 
rnlización del Cuerpo Legislativo: 

41l Los que hayan adquirido la natu- 
ralizscrén conforme al m tículo 48 de es- 
ta Constitución De los saloado« eños 

TÍTULO nr 

de los otros derechos individuales que 
garantiza la presente Constitución Una 
ley especial reglamentará la manei a de 
hacer efectivo este derecho 

Art 38 -Ninguno de los poderes 
constituidos podrá celebrar ó aprobar 
tratados ó convenciones en que de algu- 
na manera se altete la forma de Gobier- 
no establecida ó se menoscabe la inte- 
gridad del territorio ó la. soberanía na- 
oronalj lo cual se entiende sin perjuicio 
de lo dispuesto en el ai tículo 151 de es- 
ta Constitución 

Art 39 -Ni el Poder Legislativo, 
m el Poder Ejecutivo, ni mngún tribu- 
nal, autoridad ó persone podrá restrin- 
gir, alterar 6 violar las garantías constí- 
tucronales, sin quedar sujeto á las res- 
ponsabilidades establecidas poi la ley 
La ley de estado de aitto deteunmsut 
las que pueden suspenderse y los casos 
{}D que esta suspensión deba tener lugar 

Art 40 -Los derechos y gmnnbtas 
que enumera esta Constitución, no serán 
entendidos como negación de otros de- 
i echos y gaiantías 110 enumerndos; po10 

que nacen del principio de la sobeianla 
del pueblo y de la forma republicana de 
Gobierno 
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Del Poder Legislativo 

Art 54 -El Poder Legislativo será 
ejercido por una Asamblea Nacional de 
Diputados 

Art 55 -El Cuerpo Legislativo se 
reunirá ordinariamente en la capital de 
la República sin necesidad de convoca- 

TÍTULO VI 

minal que no admita excarcelación ga- 
rantida: 

2? Por conducta notoriamente vicia· 
da: 

3? Por enagenscién mental: 
4° Por interdicción Judicial: 
5° Pot negarse á desempeñar sin JUS- 

ta causa un caigo de elección popular 
Lo. suspensión en este caso durara poi 
todo e) nempo que debiera desempeñar 
dicho cargo ; y 

6° P01 sentencia judioisl que así lo 
decla10 

Att 53 -Pierden loa derechos de 
ciudadano. 

1 ° Los condenados á una pena que 
t1aiga consigo la pét dids de la ciudada- 
nía: 

2° Los condenados poi delito gave: 
3'? Los que so naturalizan en país ex- 

tranjero : 

4'? Los que 1esid\endo en la Repúbli- 
ca admitan empleos de oíaa nación sin 
licencia del Poder Legislativo: 

oº Los que vendan su voto en las 
elecciones. 

6° Los que suscribieren actas 6 pro- 
clamas ó emplearen otros medios dilec- 
tos, promoviendo ó apoyando la reelec- 
eién del Pi esidente de la República; y 

7"! Los. funcionarios, que ejerciendo 
autoridad pública en el 01Jen civil ó 
militar, coarten la libei tad del sufragio 

Art 51 -Son ciudadanos todos los 
salvadoreños mayores de diez y ocho 
años, los casados y los que hayan obte- 
mdo algún título liberano, aunque 110 

hubiesen llegado á esta edad 
A1 t 52 -El ejercicio de la eiudada- 

nia se suspende : 
1 ° P01 auto de pusión en causa crí- 

De fo ciudadanía 

TÍTULO V 

instante en que lleguen' al1 territorio de 
la República, estarán extl'1etamente obli- 
gados á respetar á las antoridades y á 
obser var las leyes, y adquiriran derecho 
á ser protegidos por éstas; 

A1t 46 -Ni los salvadoreños, :hilos 
extranjeros podrán en ningún caso re- 
clamar al Gobierno indemnización algu- 
na por daños y pei.:iuic1os '}Ue á sus pe1- 
senas 6 sus bienes causar en las faccio- 
nes, quedando expeditos sus derechos 
para entablar sus reclamos contra los 
func10na11011 ó particular es culpables 

A1t. 47 -Los extranjeros pueden ad- 
quim toda clase de bienes, 110 quedan- 
do éstos exonerados de las caigas ordi- 
nanas 6 exnaoidinauas que las leyes 
establezcan sobre los bienes de los sal- 
vadoi eiios 

Art 48 -Poi el hecho de aceptar 
\tn ext1anJe.10 un empleo público con go- 
ce de sueldo, salvo en el pi ofeaorado y 
la milicia, renuncia su nacionalidad, 
quedando naturalizado en El Salvadoi 

Art 49 -Ningún pacto mternacio- 
nal podrá modificar en manera alguna 
las dispoarctones contemdas en este Tí- 
tulo 

Art- 50 -Los extranjeros quedar án 
sujetos á una ley especial de extranjería 
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miento del Ejecutivo, sino después de 
seis meses de haber cesado en sus fun- 
Clones 

Art 62 -Los Diputados suplentes 
tendrán las mismas cualidades que los 
propietanos 

Art 63 -Los Diputados 110 podrán 
obtener empleo durante el tiempo pa1a 
que han sido electos; excepto los de Se ... 
cretaaio de Estado, Repiesentantes Di- 
plomáticos y cargos sin goce de sueldo 

Art 64 -Los repiesenbantes de la 
N ación son mviolables En consecuen- 
cia nmgün Diputado ser á responsable 
en tiempo alguno po1 sus opiniones, ya 
sean expresadas de palabra ó poi escrito 

Ait 65 -Desde el día do la elec- 
ción hasta. qumce días después da haber 
recesado el Poder Legislativo; no pod11á 
micrarae ni segun se contra los Represen- 
tantes jurcio alguno civil 

Por los delitos giaves que cometan 
desde el día de la elección hasta el ie- 

ceso, no podrán ser JUzgades sino poi la 
Asamblea pata el solo efecto de depo- 
nei al culpable y someterlo á los tribu- 
nales comunes 

Poi los delitos menos giaves y faltas 
que cometan dmante el mismo período, 
serán i uzgados poi el Juez competente; 
peio no podian ser detenidos ó p1esos, 
m llamados á declai ar sino después del 
receso 

Si hubieren cometido alg,ún delito 
grave antes de la elección, la Asamblea, 
una vez averiguado el hecho, declarará 
nula la elección y sometera el culpable 
á los tribunales competentes 

Sí durante las sesiones fuete smpren- 
dido algún Representante en flag1ante 
delito, podrá ser detemdo por eualquiera 
persona ó autoridad, y ésta lo pondrá 

toria, del pnmeto al quince de febrero 
de cada año; y extraordinariamente 
cuando sea convocada pot el Poder Eje- 
cutivo en Consejo de Minísti os La 
Asamblea pod1á tiasladarne á otro lu- 
gar pma celebrar sua sesiones cuando 
así lo acuerde 

Ait 56-El número de sus sesiones 
ordinarias no excederá de cuaa enta, y el 
<le las extraerdinauas será el necesano 
pai a resolver los asuntos de su compe- 
tencia que el Ejecutivo le someta 

Ait 57 -Tres representantes reuní- 
dos en Junta piepaiatoiia, tienen facul- 
tad pai a tomar inmediatamente todas 
las providencias que convengan á fin de 
hacer concurrir á los otros hasta conse- 
gui1 su plenitud 

Ait 58 -La mayoría de los nnern- 
bros de la. Asamblea seiá suficiente pa- 
ra deliberar, pe10 cuando se hallen me- 
nos de los dos tercios <le los electos, el 
consentimiento de las <los terceres pa1- 
tes de los presentes se1á necesano pma 
tona l esolncrén 

Att 59 -Los nnembios de la Asam- 
blea se i enovaran cada año, pudiendo 
ser 1 selectos 

Ait 60 -Para ser electo Diputado 
se 1 eqmere sei mayo1 de veintrcinco 
años, ciudadano salvadoreño, de notoria 
homadez é mstiucción, sm haber perdi- 
do la ciudadanía en los cinco años ante- 
riores á la elección, y set natui al 6 , e- 
cmo del departamento que lo elije 

Art 61 -No podrán ser electos Di- 
_putados los contratistas de obras 6 ser- 
vicios públicos de cualquiera clase, que 
se costeen con fondos del Estado, y los 
que de 1esultas de tales contratas ten- 
gan pendientes reclamacronea Lle interés 
p1 opio Tampoco podrán serlo los em- 
pleados con goce de sueldo de nombra- 
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9ª Decretar, interpretar, reformar y 
derogar las leyes secundariaa: 

10ª Eiign ju11sdicc1ones y estableeer 
en ellas funcionarios que á nombre de 
la República, conozcan, Juzguen y sen- 
tencien en toda clase de causas ó nego- 
cios civiles ó crirmnales: 

11 a Designar las atribucionea v JU- 
1 isdiccion de los diferentes funcionarios: 

12ª Esta.blece1 rmpuestos y eontiibu- 
cienes sobre toda clase de bienes y i en- 
tas con la debida proporción, si fueren 
directos; y en caso de mvasidn ó gueira 
legalmente declarada, decretar emprés- 
titos Iorzosos con la misma proporeién, 
en caso que no basten las rentas pribli- 
cas ordinarias, m se puedan consegmr 
empréstitos voluntarios: 

1$~ Facultar al :Poder Ejecutivo pa- 
ra que contrate empréstitos voluntanos, 
dentro ó fuera de la República, cuando 
una grave y urgente necesidad 1o de- 
mande 

ocurran ó denuncias que se hagan so- 
bre 1a incapacidad del Presidente 6 Vi- 
ce-Presidente de la Repübica, y lle los 
empleados de eleccion de la. misma 
Asamblea: 

7ª Designar tl es personas que deban 
ejercer el Poder Ejecutwo en los casos 
determinados pm esta. Constitución, de- 
biendo aquellas tener las mismas cuali- 
dades quo se exigen parn ser Presiden- 
te de la República Esta designación 
puede recaer en miembros del Congreso 

8ª Resolver acerca de las dudas que 

nuncias: 
6ª Tomar la cuenta detallada y do- 

cumentada que debe rendir el Ejecutivo 
por medio de sus Mimstros pai a los 
efectos del número 25 de este aitícu]o~ 

dentro de vomticuatro horas á dísposí- ta constitucional y conocer de sus ie- 
oidn de la Asamblea 

A1t 66 -Las disposiciones de los 
dos artículos anteriores son extensivas á 
los Congresos Constituyentes, 

Art 67 -Corresponde á la Asam- 
blea Nacional: 

1 ° Calificar la elección de sus miem- 
bros, aceptando ó desechando sus cre- 
denciales: 

2? Admitirles sus renuncias por cau- 
sas legalmente comprobadas: 

3? Exigirles la responsabilidad en los 
casos previstos por esto. Constitución: 

4? Llamar á los suplentes en caso de 
muerte, renuncia 6 imposibilidad de con- 
currn de los propietauoa; y 

50 Formar su Reglamento interior 
Art 68 -Son atribuciones del Po- 

der Legislativo: 
1 ª Abrir y cerrar sus sesiones y acor- 

da1 lo\!. t-érmmos en que se deba contes- 
tar el Mensaje del Presidente do la Re- 
pública: 

2~ Abru los pliegos que contengan 
los sufrag10s para Presidente y Vice- 
Presidente de la República y haeei el 
escrutinio de votos p01 medio de una co- 
misión de su seno: 

3ª Declarar la elección de los funcio- 
uanos indicados, previo el dictamen de 
la connsién escrutador a, quien deberá 
expresar también si los electos reunen ó 
no las cualidades requeridas por la ley: 

4ª Dar posesión al Presidente y Vice- 
Presidente de la República, recibiéndo- 
les la protesta constitucional; conocer de 
sus renuncias y de las licencias que soli- 
citen: 

5ª Elegir por votación pública á los 
:Magistrados del Supremo Tribunal de 
Justicia y á los Contadores del Tribunal 
Mayo1 de Cuenta¡;, 1ecibirle¡; la protes- 
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Ait, (HJ.-Cuondo la Asamblea Na- 
cional sea convocada exta aoi dinanamen- 
tP, sólo pmhá ti atai de los asuntos de 
su competencia que el Ejecutivo someta 
rí su ccuocmuento. 

A1 t. íO.-Las facultades de la Asam- 
blea N acional son m<lelegables, con ex- 
cepción de la de dar poses1ón al P1es1- 
dente y Vice-Presidente de la Repúbli- 
ca, Magistiaclos del Supremo Ti ibunal 

levantarse conforme tí la nusma ley: 

24ª Rehabilitai tí los que hayan per- 
dido los derechos de eiudadanía , 

25ª Api obm ó desaprobar los actos 
del Ejecutivo· 

26ª Dcci etai leyes sobre el 1 econo- 
enmonto de la deuda nacionnl, y ci eai 
y designa1 los fondos uecesat ios pai a su 
1mgo· 

los casos y po1 las causas que una ley 
constitutiva deteumnaiá, el que deberá 

gene1al: 
21 a Decretar la gueua con pi eseu- 

cm de los datos que le commuque el Po- 
der Ejecuttvo: 

22ª Conceder ammstías é mdultos, 
con vista en el ültuno caso, del mfonne 
y dictamen favor bles Lle la Suprema 
Co: te de J ustrcra 

:tft Deci etai el estauu de sitio en 

fomnda.l con este ai tículo, dcboi án so- 
meterse á la aprobación del Poder Lc- 
g1slativo 

14ª Deci etai anualmente el p1esu- 
puesto de gastos <le la Adnmnst1 ación 
pühlica, debiendo aueg)ai la mveraién 
de las 1 entas, <le modo que semi atendi- 
das de p1 efet eneia la mstruccrón pública, 
la aduumsti ación de justicia y ln policía 

15n Confem los giados de 'I'emento 27ª Conceden ó negar peumso á los 
001 onel mclusrve an iba, con prr-soncia salvadoreños que lo soliciten paia. acep- 
Ul' la i espcctrva foJa de ser vicics , tai empleos de otra Nación, compatibles 

loª Decretar las aunas y pabellón con el sistema de Gobierno do El Sal- 
de la República: vador- 

l ,ª Fijai la ley, peso y tipo Lle la 28ª Conceder ó negai cm ta ele natu- 
moneda, y an egla1 las pesas y medirlas 1alizac1ón ú los exti anJetos que la soli- 

18ª Conceder á pe1sonas ó poblacio- citen 
nes títulos, distinciones houoi íficas v ~!)ª Ratiflcai , modificar ó desaprobar 
grat1ficac10nes compatibles con el aistc- los tratados ó pactos que celebre el Eje- 
ma de Goluemo establecido, po1 serví- cutiv o con otras nacwnes, no puniendo 
eros relevantes prestados á la patria sei ratrflcados en nmgún caso los ti ata- 

lW' As1gna1, aumentar 
1ó 

dismmun <los 6 convenciones en que <le alguna 
sueldos á los empleados 6 fuuciouanos, mauei n S<' i ostnnja ó afecte el PJe1c1c10 
ci cai y supi imn empleos Pe10 los de- del derecho <le msun ección, 6 se viole 
ci etos sobre aumento Je sueldos t\ los ah;una tle las demás dispos1c1unes ecns- 
Iuncionanos de los Supremos Poderes titucronales · 
LcQ,1slat,1vo y Ejecutivo, no podirín tener 80ª Pemntn ií negm el tu'ins1to de 

- 1 
efecto smo hasta el pei íoilo s1gmeute tropas de otros países por el te111to110 

2fJl1 Deci etru p1em10s ó conceder p11- de la República; y 
vilegws tompoiules á los autores <le m- 31 ª Conocer en el juicio de 10spon- 
ventes útiles y á los mtroductoics ó pe1- sabilidad de los empleados snpeuoies, 
faceionudoi es de mdustrras de utilidad y do la manera que se diuí en el Título 

XIII de esta Constitución. 
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rá éste obligado á dar- aviso mmediata- 
mente á la Asamblea, á fin de que per-- 
manezca remuda hasta que se cumpla. el 
téunmo expresado j y no haciéndolo se 
tendrá por sancionada la ley, 

Art, 74.-Cuanclo un proyecto de ley 
fume desechado ó no iat;ficado, no po-- 
d1á p1 oponerse en las rmsmas sesiones 
smo en las de la Legjslatm a 81€,Ulente. 

A1 t. 7 5.-Todo P' oyecto de ley apro- 
bado se extenderá poi tnplicado, y fir- 
mados lbs tres ejemplui es por el P1es1- 
dente y Secretanos, reservandose un 
eJempla1 pa1a su arclnvo, pasarrí los. 
otros al Ejecutivo. 

Art 7G.-Recib1do 1,01 el Ejecutivo 
un proyecto de ley, si no encontrare ob- 
jeción que hacerle, fü mmá los dos t'Jem- 
plares y devolverá uno á la Asamblea, 
10se1 vándose el otro en su archivo, y lo 
puhlicm a como ley en el término de ocho 
días 

A1t. 77.--rar~ mter¡Heta.1, modifícai 
ó derogar las leyes, se obsei varán los 
uusmos trámites <¡ue para sn formaciou, 

Ait. 78-Ninguna ley ohlig.'l. s1110 en 
vn tud ele su solemne p1 omulgaeién 

Para que una ley de carácter penna- 
nente sea obligatona, deberán trascn- 
1111 poi lo menos doce días después de 
promulgada En esta disposreidn no que- 
dan comprendidos los nombramientos 6 

decluratonas de eleccién <1ue h1c101 e la 
Asamblea. 

A1 t. 79.-Siempre que un provecto 
Je ley que no proceda de .nneiativa, lle 
la Corte ele Justicia, tenga por objeto 
reformar 6 derogar cualquiera de las 
disposrciones contemdas en los Códigos 
de la Rep{1bHca, no pod1á discutU'Be sin 
oír la opimón de aquel Supremo Poder, 
quien la emitirá durante las mismas se- 

de J usttcia y Contadores. Los decre- 
tos 6 resolucrones que so dictaren en 
contraveucicn á esto artíeulo set án nu- 
los, cualquiera que sea la causa en que 
se funden, sm peijmeio ele la responsa- 
bilidad que esta Constrtucién establece 
para los contraventores. 

Ait.. 71.-Tieneu exclusivamente la 
imcrativa de ley los Diputados, el Pre- 
sulente de la República poi conducto de 
sus Mimstros, y la Coite Suprema de 
Justicia. 

Art 72.-Todo proyecto de ley, des- 
pués tle discundo y aprobudo se pasaiá 
al Poder Ejocunvo, quien no teniendo 
objeciones que hacerle, le dará su san- 
eién y lo ha\á })ubEea1 como ley. El 
Poder Ejecutivo no podrá hacer obser- 
vncrones 111 negar su sanción á las reso- 
lucrones de la Asamblea. Nacional en el 
eJe1c1c10 de las atiibucrones consignadas 
en el artículo 67 y en los nümoi os 8, 5, 
7, 8, 25 y 31 <lel articulo 68 de esta 
Constitución 

Ait 73 -Cuando el Ejecutivo encon- 
tra; e mconvementes pa1 a sancionm- los 
p1 oyectos de ley que se le pasen, los do- 
volvera denbro de ocho días á la Asam- 
blea, puntualizando las razones en que 
funda su negativa, y si donti o del téi- 
mmo expresado no los devolviere, se 
tendrán por sancionados, y los publica- 
rá como leyes. 

En caso de devolución, lo. Asamblea re- 
considerara el pi oyecto ; y si lo ratifica- 
re con los dos tercros de votos, lo din- 
g11á al Ejecutivo, qmon lo tendrá poi 
ley que sancionará y publicará. 

Cuando la Asamblea emita una ley 
en los últimos días de sus sesiones, y al 
Ejecutivo no le quedase el térmmo legal 
paia devolverla con observaeiones, esta- 

LA UNIVERSIDAD 



titucional denti o de los últimos seis me- 
ses del trompo señalado en el mciso an- 
te1101 

A1t. 83.-I>aia sei Presidente ó Vi- 
ce-Pi eaidente de la República, se 1 e- 
quiere: set salvadoreño por nacnmento, 
del estado seglm, may01 ele ti emta años 
de edad, estar en el eJe1cicw <le los de- 
rechos de ciudadano, sm haberlos pei- 
dído en los cinco años antenores á la 
elccc1ón, y sei de honradez é mstrucoión 
nctoi ias 

Art 84 --El ciudadano que ejei zu 
la Presidencia <le la República será Co- 
mandante General del Ejército. 

A1t 85.-Parn el rlespacho <le los 
negocws públicos, haln a á lo más cua- 
t10 Mimsti os de Estado, enti e los cua- 
les distrihnuá el Presidente <le la Repú- 
blica, como le parezca conveniente, los 
dife1 entes 1 amos de la Adunmsti ación . 

Ai t, 8G.-Pma ser Mimstio de.' Esta- 
do, se i eqmei e: ser orrginauo y vecino 
de la República, mayor de vemticinco 
años, dP notoria motulidad y aptitudes, 
no haber perdido los derechos de cruda- 
dano cmcu años antes de su nombra- 
miento y no ser conti a tistu de o l 11 as 6 
sei vicios públicos, 6 tener roclamaciones 
pendientes de interés p1 op10 

También pueden ser Mimati os los 
ciudadanos 011gma11os de las otras Re- 
públicas de Centro Améuca que i eunan 
las rlemás cualidades prescritsa en el in- 
ciso anterior, y cinco años ele 1 esidencra 
en El Salvador. El empleo de Mimstao 
es incompatible con ouulpuiera otro 

A1t. 87.-Los decretos, acuerdos, ór- 
denes y p1 evidencias del Presidente de 
la República, deben ser autorizados y 
eomunlcados ,por los Mimstroa en sus 
re.spect1vos ramos, y en su defecto, por 
los Sub-Secretarios de Estado, quienes 

A1t 80.-El Poder Ejecutivo sc1á 
CJeic1do poi un ciudadano que recibnrí 
el título de P1 esidente de la Ropüblica, 
con los respectivos Mimstl'os Se1á nom- 
brado por el pueblo salvadoreño; pero 
cuando no resulto electo poi muyoi ía 
absoluta de votos, la Asamblea lo eli- 
gná pot votación pública entre los tics 
ciudadanoa tino hayan obtemdo mayo1 
número <le suf1ag10s, 

A1t 81 -Hab1á un Vice-Presidente, 
electo del mismo modo y forma que el 
Presidente, que llene las faltas ele éste 
en caso do muerte, renuncia, remoción ó 

cualqmei otro impedimento En defec- 
to del Vice-Presidente entrn1á á CJ01ce1 
el Poder Ejecutivo uno de los Designa- 
dos poi el 01 den Je su nombi amiento 
Si el Po<ler Leg1slat1vo estuviere 1em11- 
do y hubiere caducado el nomhrannento 
<le los Designados, cori esponde á éste 
p1oveei la vacante; 

A1 t. 82.-La duiación del período 
P! esideneinl seüi de cuatro años; y el 
ciudadano que hubiere l'J('rCJdo la pies1- 
dencia en piopiedad, no podrá ser ree- 
lecto m electo Vice-Presidente sino <les- 
pués de haber traseurndo igual período, 
que comenzará y conclmrá el pmnero de 
marzo del año tle la renovación, sm po- 
der funcionar un día más. 

Tampoco podrá ser electo Presidente 
para el s1gmente período, el ciudadano 
que hubiera ejercido la Presidencia cons- 

Del Pode; Ejecutivo. 

TÍTULO VII 

siones ó en las del año siguiente, según 
la 1mpo1 tan cm, urgencia ó extensión del 
proyecto. Esta disposición no comp1en- 
de las leyes de orden político, econónu- 
co ó adnnmsti ativo. 
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Presidcdte de la República, asumiendo 
el JJ0Je1 Ejecutivo la pel'sona llamada 
seg íín esta Co11stituc1ón, qmen dentro 
de veinte días cumplira con aquel deber 
En este caso el Poder Leg1slatrvo podrá 
prouogar sus sesiones poi igual ténru- 
110: 

i:íº Dar (¡ Ja Asamblea los informes 
que le pida , pc10 si fueren sobi e asun- 
tos de resei va, lo expondrá así, mas s1 
aquélla estnnai e necesaria, su manifosta- 
cien, estará obligado á dados, tí: no ser 
•1ne se trato lle planes de g nen a ó ne- 
gociaciouea políticas, cuyo secreto sea 
indispensable , pero en el caso do que 
los mfounes sean precisos parn exign.Ie 
la responsabilidad, no . podrá rehusarlos 
poi mngún motivo, m resei vai se los do- 
cumentcs después Je haber S1Llo acusa- 
do ante la Asamblea ; y 

6° Da1 á los fuuciouanos públicos 
del Poder J udieral los auxilios que ncce- 
siten parn hacei efectivas sus providen- 
eras 

Ait. ül.-8011 facultades del Podoi 
Ejecutrvo . 

1ª Nomln m , remover y adnritn sus 
i enuucias á los 1\limst1os <le Estado, á 
los Goheinado1es de depni tameuto, tí 

los empleados ciel Ejéicrto y tí todos los 
del ramo ndnnmstt atavo, con excepción 
de aquéllos cuyo uombi aunento esté 1 e- 
sei vado á otra -autondad, 6 que sean de 
elección popular 

2ª 01gamzai el Ejélcito de la Repú- 
blica y confem los grndos de Capitán 
mclusrve abajo 

3ª Dmgn· las relaciones extci roí es, 
nombrar y remover á Ios Mirnstws y á 
cualquiera otra clase de Agentes Diplo- 
máhcos y Consulares y i eeilnr á los Mi- 
ntsti os de obras naciones • 

A1 t. 80.-Rl Presidente de la Repú- 
blica y sus Mimatcoa ó !-lnb-8ec1 etanos 
son rosponsables solidariamente po1 los 
actos qne autoricen Los Mimstios y 
1-luh-Sec1ctanos no quedan exnrndos (le 
responsabilidad aunque hayan salvado 
'su voto. 

A1t. !)0.-Ron deberes del Poder E- 
Jccntivo 

1 ° Mantener ilesa la soberanía f, in- 
<lependencia do la República y la mte- 
gwlad de su tei ntorio 

2° Consei va; la paz y tranquilidad 
intei iot • 

3° Publica1 la ley y hacerla e3ecuta1. 
4° Preseutar por conducto do sus Mi- 

mstr os al Cuei po LegÍslativo, dentro de 
los ocho <lías subs1gmentcs á la apm tu- 
i a de las sesiones oidinanns, relación 
cncuustaucrada y, cuenta documentada 
<le la adnnmstracrón pública en el año 
trascuuulo, y el presupuesto ele gastos 
del año venidero, mdicando los medios 
ele llanarlos. Si dentro del término ex- 
presado no se cumpliere con esta ohliga- 
cien, quedara por el mismo hecho sus- 
penso de sus funciones 01 Ministi o que 
110 lo verifique, lo que sei á notificado al 
Ejecutivo mmeditamente, pai a que en 
los, ocho días s1gmentes presente r,01 

medio del Mimsbro que nombi e al efec- 
to, la Memoria y presupuesto rofendos, 
y si no lo vonflcare qnedará suspenso el 

tcn<lriín las mismas condiciones que a- 
quéllos, Sin estos rcqrnsitos no sei án 
obedecidos. 

Ai t, 88.-Los Mimstros coucun nan 
s1emp10 c1ue se les llame á las sesiones 
de la Asamblea, y contestauín á las m- 
te1pdac10nes que se les lnciei cn , pe10 
10 tlcbc1án retnruse antes de toda vo- 
tación. 
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miento de las vías de eomumcacuínj pe- 
ro las contratas que celebren para la 
construcción de muelles, caminos de hie- 
rro y apertura <le canales, no tendrán 
efecto nuenti as no sean aprobadas por 
el Podei Legislativo: 

15ª Dmante el receso del Poder Le- 
gislativo, i ehabilitai á 1os que hubiesen 
perdido los derechos <le ciudadano; pei o 
en mng ún caso podrá hacerlo 1 especto 
de los empleados do su nombrannento 
que hubiesen perdido los derechos de 
ciudadanía, á consecuencia de un delito 
cometido en el ejercicio de sus fnnmones: 

16ª Decretar en Consejo de Mims- 
t1 os el estado de sitio durante el receso 
del Poder Leg1slatwo, debiendo dai 
cuenta á éste en su pióx1ma 1 eumón de 
las causas que lo mottvaron y de los ac- 
tos que hubiera ejecutado, haciendo uso 
de las facultades que las leyes le confie- 
ren. La pi olongación mdebida del es- 
tado de sitio, constituye delito de lesa 
Nación. 

17ª U sai de las afn ibucioues 27 y 
28 del Po<ler Leg1sla.tffo en receso de 
éste, y con obligación de darle cuenta 
en su próxima reunten. 

A1 t U2 -80 prohiba al Pi emdente 
salir del tei ritoi io de la República sm 
1icencta del Pode; Leg1slatiYo, á menos 
que lo exijan las necesidades de la guo- 
na; peto en uno y otro caso depositaiü 
el Mando Supremo en la pe1suna clesig- 
nada por la ley. 

Art. 93 -Todos los decretos, oi de- 
nes ó resoluciones que el Poder Ejecuti- 
vo emitiere, trasvasando las facultades 
que esta Constitución establece, serán 
nulos y no deberán ser obedecidos, aun- 
que se den á reserva de someterlos á la 
api obacién del Cuei po Legislahvo. 

4ª Convocar extraordinananiente en 
Consejo de Mirustros, al Poder Legisla- 
tivo, cuando los grandes mtereses de la 
Nación lo demanden, llamando en tal 
caso á los suplentes de los Diputados 
que hubieren fallecido ú estuvieren le- 
galmente impedidos: 

5ª Señalar, antes do Ja mstalacron 
del Poder Legislativo, el lugar donde 
deba 1eunnse, cuando en el designado 
p01 la ley, no hubiese suficiente segun- 
dad ó libertad para deliberar 

6ª Drng1r la gue1m y hace; la paz, 
sometiendo mmediabaniente el tratado 
11ue celebre con este fin á la ratificación 
del Poder Legislativo. 

7ª Celebrar ti atadoe y cualesquiera 
otras negociaciones diplomáticas, sorne- 
tiéndolas á la ratificación de la Legisla- 
tm a. 

8ª Llamar al servicio la fuerza nece- 
sal'la, además de la permanente, para 
1 epelei mvaciones y sofocar rebeliones: 

w1. Habilitar y cerrai puertos, esta- 
blecer aduanas marítimas y tcn estres, 
nacionalizar y matncular buques· 

10ª Conmutar penas, previo informe 
y dictamen favorables de la Coite Su- 
prema de J usticia. 

11 a Devolver con obsei vaeiones los 
proyectos de ley que se le pasen poi el 
Poder Legislativo; de confomndad con 
el artículo 72 de esta Oonstituc1ón: 

12ª Expedir reglamentos, decretos y 
órdenes pin a facilitar y asegma1 la eje- 
cumón de las leyes; y decretar su regla- 
mento mte1101 . 

13ª Fomenta1 la msa acción pública 
en todos los i amos del saber humano, 
decretando estatutos y adoptando méto- 
dos adecuados: 

14ª Decretar la apertura y meJma- 
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Cuando el Poder Legislativo lo .crea 
conveniente, trasladara una de las Cá- 
maras de 2~ Instancia de la Capital al 
departamento de San Vicente. 

Art. 97.-Habrá diez Magistrados 
suplentes, cuatro para las Cámaras de 
la Capital, y dos para cada una de las 
otras, quienes entrarán indistintamente 
á eJercer las funciones cuando sean lla- 
mados según la ley. 

Art. 98.~Para ser Magistrado pro- 
pietano ó suplente, se requiere : 

1? Ser natural de la República ó 
centro-americano naturalizado en ella . 

2? Estar en el ejeroicio de la ciuda- 
danta sm haberla perdido en los cinco 
años anteriores á su elección : 

3º Ser mayor de tremta años: 
4º Ser Abogado de la República : 
5º Tener instr ucctón y moialidad no- 

tonas : y 
6º Haber ejercido en El Salvador por 

cuatro años, la profesión de Abogado, 
6 servido por dos una Judicatura de 1 a 
Instancia en la República 

No obstante io cstablecrdo en el nú- 
mero primero, los extranjeros natm ali- 
zados en El Salvador, podrán ser Ma- 
gistrados con tal que hubiesen hecho 
su carrera de Abogado en la República 
y i eunau las demás condiciones estable- 
cidas en este at tículo, 

Art. 99.-No podrán ser Mag1Strados 
de la Corte Suprema de J ustacia ó de 
una misma Cámara, los parientes den- 
tio del cuarto grado civi] de consan- 
gmnidad legítima ó ilegítima, ó segun- 
do de afimdad legítima. 

Art. 100.-Los Magistrados propie- 
tarios y suplentes duraran dos ,años en 
el ejercicio de sus funciones, pudiendo 
sei reeloctos. 

Art. 101.-La Cámara de 3~ Instan- 

Art. 94.-El Poder Judicial será 
eJercido por tina Corte Suprema de Jus- 
ticia, Cámaras de 3ª y 2ª Instancia y 
demás Tribunales y Jueces inferiores 
que establece esta Constitución. 

A1t. 95.-En la capital de la Repú- 
blica habrá una Cámara de 3?- Instan- 
cia compuesta de tres 1\ilag1strados, y 
dos Cámaras de 2ª Instancia compues- 
tas cada una de dos. La Cámara de 
3ª Instancia será presidida por el Ma- 
gistrado Presidente, y las on as por el 
primer Magistrado electo para cada una 
de ellas. Estas tres Cámaras reumdas, 
bsjo la dirección del Presidente, forma- 
1 án la Corte Suprema de Justicia. En 
este Tribunal basta la mayoría de votos 
de los Mag1stradoil que lo componen pa- 
ra que haya resolución, y en caso de 
empate decidirá el voto del Presidente. 
Las funciones del Presidente de la Su- 
prema Corte de J usticia, son: presidir 
las sesiones de este Tribunal, llevar la 
sustauciacién de los asuntos de la com- 
petencia del mismo, y ejercer las demás 
atribuciones que determina la ley mgá- 
mea respectiva En defecto 6 impedi- 
mento del Presidente, eJercerán las fun- 
ciones de tal los Magistrados por el or- 
den de sus nomhi annentos, 

El primer Magistrado ó en su defecto 
el segundo, lleva1á la sustanciación de 
los asuntos de 3ª Instancia. 

Art. 96.-Se establece una Cámara 
de 2~ Instancia, compuesta de dos Ma- 
gistrados, en la ciudad de San Miguel, 
otra en la ciudad de Santa Ana, y otra 
en la de Cojutepeque, El pumer Ma- 
g1strndo electo para cada una de ella, 
eJercl'rá las funciones de Presidente. 

Del Podm Judioial. 

TÍTULO VIII. 
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splicaeién, indicando las i eformas de 
que sean sueceptiblea: 

5ª Ejercer las atribuoiones que esta 
Constitución le designa en el Título de 
la "Responsabilidad de los funcionarios 
públicos:" 

6ª Pracncai el recibimiento de abo- 
gados, suspenderlos, con conocmnento 
de causa, del eJmC1c10 <le la piofeaion, 
y aun retirarles sus títulos por venali- 
dad, cohecho, fraude ó pm conducta 
profeaional ó pnvada notoriamente in- 

moi al. Igual facultad podi á eJm cer 
respecto de los escribanos públicos en 
lo que sea aplicable: 

7ª Nombrar conJueces en los casos 
detemunados poi la ley. 

8:1' Conocer de las causas de p1esas 
y de aquéllas que no estén reservadas á 
otra autormad , 

9ª Dmmn las competencias que se 
susciten entre los ti ibunalee y Jueces 
de cualquier fuero y naturaleza que sean: 

10ª Vigilar mcesantemente porque 
se adnnmstre p1 onta y cumplida justicia: 

11 ª Decretar y hacer efectivo el re- 
cm so de amparo establecido poi el aiti- 
culo 37 de esta Constitución, en los ca- 
sos y de la manera prevemda por la ley: 

12ª Recibir por sí ó por medio <le los 
funcwnauos que designe, la p10testa 
constitucional á los Jueces de 1 ª Instan- 
cia y demás empleados de su nombra- 
rmemto, al posesionarlos de su destino; 
lo mismo que á los conjneces que se 
nombren para formar Camara en los 
casos establecidos por la ley; y 

13ª Formnr y pr esentar al Cuerpo 
Legislativo el presupuesto anual de los 
gastos de la admnnstracion de J usnora. 

Las demás atribuciones de la Corte 
Suprema de Justicia las determinara la. 
ley. 

A1 t. 103.-Las atribuciones conteni- 

cia conocerá de todos los asuntos que 
fueren de su competencia, según la ley. 

Las Cámaras de 2ª Instancia, conoce- 
rán en apelación, de todos los asuntos 
civiles y enmmales sentenciados por los 
Jueces de 1 :1 Instancia y de los demás 
que fueren de su competencia, cncuns- 
cribiéndose su jnnsdiccion en esta fer- 
ma; la <le la Sección de Occidente, á. 
los departamentos de Santa Ana, Son- 
sonate y Ahuachapán : la de la Sección 
primera del Centro, ~í los dopartamen- 
tos de San Salvador y Chalatenango 
la de la. segunda, á los depai tamentos 
de La Libertad y La Paz · la de la ter- 
cera, á los depmtarnentos de Cuscatlán, 
Cabañas y San Vicente ; y 1a de 1a Sec- 
ción de Oriente, á los depai tamentos de 
San Miguel, Gotera, La Umón y Usu- 
lután. 

' En caso de establecerse nuevos de- 
p&rtamentos ó distritos, el Poder Legis- 
lativo detennmat á las jnnsdicciones á 
que deban estar sujetos, 

Art. 102.-Son atribuciones de 1a 
Suprema Coite de Justicia. 

1 a Formar su reglamento interior y 
el de las Cámaras de 2ª y 3ª Instancia: 

2ª Nompi ar al Juez de Hacienda, 
Jueces de 1 a Instancia, Fiscal de la 
Corte, Fiscales del Jurado, P1 ocurado- 
res de pobres de la capital y subalter- 
nos de su oficina; conocer de sus renun- 
cias y concederles las licencias que soli- 
citen. 

3ª Visitar los Tribunales y Juzgados, 
por medio de un Magist1ado, pa1a co- 
rregir los abusos que se noten en la ad- 
mimsteacicn lle Justicia: 

4ª Hacer u1:10 del derecho de nnciati- 
va, manifestando directamente al Poder 
Legislativo la inconveniencia de las le- 
yes y vacíos que hubiese notado para su 
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A1t. 111.-Para la adnnmstracion po- 
lítica se divrdira el territorio de la Re- 
pública en departamentos cuyo número 
y límites fijará la ley. En cada uno de 
ellos habrá un Gobeinador propietauo 
y un suplente nombrados por el Poder 
Ejecutivo. 

Art. 112.-Para ser Godernador p10- 
pietario ó suplente se requiere • set cm- 
dadsno en el eJercicio de sus derechos 
sin haberlos perdido en los dos años an- 
teriores ar nombrartnento, tener veinti- 
cinco años.de edad y ser de honradez é 
mstruccrén competente. 

Ait. 113.-El Gobierno local d~ los 
pueblos estal'á á ca¡,go de las Mmiic1pa- 
lidades electas popular y ·directamente 
poi· los cmdadanos vecinos de cada po- 
blación, Cada Mmncipalidad se com- 

Gobierno departamental y "local. 

TÍTULO IX. 

paradamente de los asuntos civiles y cu- 
minales. 

Art, 108.-Se establece el Jurado de 
calificación en donde hu biei e. Jueces de 
1 ª Instancia para toda clase de delitos 
que fueren de la competencia de éstos. 
Una ley secundaria 1eglamenta1á dicha 
mstdtucrón. 

Art. 108.-Habrá Jueces de Paz en 
todos los pueblos de la República. Su 
número, elección, cualidades y atribu- 
ciones serán detormmadas por la ley. 

A1t. 110.-Es mcompatible la cali- 
dad de Magistrado y de J uez de 1 ª Ins- 
tancia con la de empleado remunerado 
de los obi os poderes. Esta disposición 
no comprende 'á los suplentes, cuando 
no estén ejerciendo sus funoíones ; pero 
s1 aceptaren algún empleo, incompati- 
ble con éstas, caducará por el mismo 
hecho el nombramiento de supleute., 

das en los números 9, io, 11 y 12 ,del 
ai tíeulo anterior, son comunes á las Cá- 
maras de 2ª Instancia que no tengan su 
asiento en la capital, quienes además 
tendrán facultad de nombra:r a} Fiscal, 
P1ocmaclor de pobres, Médicos forences 
y empleados de su oficma; lo mismo que 
de recibir las acusaciones y denuncias 
qne se hagan contra los fúncionanos, 
respecto de los cuales tiene la Suprema 
Corte la facultad de declarar si há Ju- 
gai á formación de causa, para el solo 
efecto de mstruír el infonnativo corres- 
pondiente y dar cuenta á aquel Supre- 
mo Tribunal 

A1 t. J04.-La potestad de Juzgar y 
de hacer ejecutar lo juzgado coriespon- 
de exclusrvameute á la Corte Suprema 
de Justicia, Cámaras de 2ª y 3ª Instan- 
cia y Tribunales inferiores. 

A1t. 105.-Habrá Jueces de 1~ Ins- 
tancia propretanos y suplentes, en todas 
todas las cabeceras de departamento ,pa- 
ra conocer y fallar en lo Civil y criminal. 
La Snpiema Cm te de Justicia, <le acuer- 
do con el Ejecutwo, podl·á también es- 
tablecerlos en las de distrito cuando lo 
ci ea conveniente á la buena administra- 
ción ele Justicia. Seran nombrados por 
dos años y podran ser reelectos. 

A1t. 106.-Paia ser Juez de 1:1- Ins- 
tancia se requiere : ser ciudadano en 
eJe1c1c10 con vecmdano de dos años, en 
el Salvador, .A.bogado de la, República, 
mayor de vemtíün años, .de conocida 
moralidad é mstrucción y no haber pet- 
dido los derechos de ciudadano dos años 
antes .de su nombramiento. 

Art. 107.-La Suprema Corte de J us~ 
ticia, de acuerdo con el Ejecutivo, podtá 
establecer, cuando ser necesarro, en 18.s 
cabeceras de úepaatamenbo ó de distrito, 
Jueces de e Inataneia que conozcan, se- 
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Ait 127 .-.Founan el Tes01 o públi- 
co de la N acién 

1 ° Todos sus bienes muebles y mi- 
ces. 

2<? Todos sus c1éditos activos- 

1'esu, o Nacwnal. 

Tl'l'ULO XI. 

Art 120.-En estas eleccronas ten- 
drán voto dilecto todos los ciudadanos. 

Att 121.-El derecho de elegn es 
iri enuncrable y su ejercicio obligatouo 

Ai t, 122.-Eje1ce1án el derecho lle 
snfi ag10 todos los ciudadauos sa 1 vadoi c- 
fios El ejercicio de este dei echo será 
an e1I,lado pm una ley 

.A.1 t J 23.-La hase del sistema elec- 
to1al es la })OhlaC\6n, su viendo 1101· aho- 
ra de uoi ma, nuenti as se forman censos 
exactos, la divisrén admmistrativa de la 
República en deparbamentos, distritos y 
cantonee. 

A1t 124.-Cacla depaitamento ele- 
º'n a tres Diputados piopietauos y dos 
suplentes; pe10 cuando se formen los 
censos que pi esci ibe el ai tículo anterior, 
se cleguá un Diputado propietano y nn 
suplente poi cada qmnce mil hahitantes. 

A1t. 125.-Ningún Mimst10 de cual- 
qmei culto religioso, podrá obtener car- 
go de elección popular. 

Ait, 126 -Umi lev especial 1egla- 
mentará la manei a de pinctrcai las elec- 
orones 

De las elecciones. 

TÍTULO X. 

ley sccnndai ia la 1eglamentauí. 

compondré de un Alcalde, un Síndico y 
dos 6 más Iiegidores, proporcionalmen- 
te á la poblaoion, confoune lo detoi un- 
11e la ley. 

Art, 114 -Los Consejos ummeipales 
adnumstrai án sus fondos en p1 ovecho 
<le la comumdad, rmdiemlo cuenta de 
su adnumstaacién al tribunal estableci- 
do por la ley. 

Ait. 115.-Las atrihucionas de las 
l\Iu111c1palidades, que sei an pm amonte 
econónucas y adnnmstrativas, las detei- 
mmat á la ley, lo nnsmo <1ne las condi- 
cioncs r¡ue deben tener sus 1111emb1 os 
pa1a ser electos. 

A1t. llG -Además <le las atribucio- 
nes que la ley confiere á las Mumcipali- 
dadoa, las de cabecera <le distrito, tie- 
nen la de conmubai , confonne tl la ley, 
Ias penas impuestas poi faltes. 

A1t. 117.-Las Mumcipalidades, en 
el l'JC1C1c10 de sus funciones, son entera- 
mente mclepen<lientcs; pero serán res- 
ponsa bles por sus actos, ya corno perso- 
nas jurídicas, ó mdividualmcnte según 
los casos Los empleados subalternos 
<le las Murncipalidades soran nombrados 
poi ellas mismas, sm 111te1 veneren de 
mngmrn. otra autoudad. 

A1t. 118.-Couespon<le á las Mum- 
cipalidadcs el nombinnnento y remoción 
<lo los agentes <le Policía de segundad 
.Y orden, la cual ser á. civil; pe1 o en la 
capital de la República ejei cerá esta fa- 
cultad el Pu<l01 Ejecutivo, quien ternhá 
la dirección suprema del ramo. Una 

3° Todos los derechos, nnpucstos y 
eontribucronca que paguen y on lo suce- 
sivo pagaien los salvadoreños y extran- 
Jeros. 

Al't. 128.-1\.ia la achmmstrnc1t'ín 
A1t lHl.-El Presidente de la Iie- de los fondos públicos habi a una 'I'eso- 

pública, el Vice-Presidente y los Dipu- ¡ i cría Genernl recaudadora y pagadora, 
tados seráu electos popularmente y un Tribunal Supenoi ó Contadm ín 
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A1 t. 138.-Todo funcionano, civil ó 
militar, al posesionar se de su destmo, 
protestará, bajo su palnln a de. honor, 
ser fiel á la República, cumplir y hacer 
cumplir la Constitución, ateménclose á 
su texto, cualesqmera que fueren las le- 

Responsabiluiad de los funcionarios 
públicos, 

TÍTULO XIII 

los salvadoreños hábiles, de diez y ocho 
á cincuenta años, son soldados. 

Art. 135.-El RjélC!to de la Repú- 
blica se compondrá de la fuerza pe1ma- 
nente, milicias y mm ma nacionales, Ca- 
da pueblo conbriburrá á su foi macion 
proporcionnlmeute al nümero de sus ha- 
bitantes. 

La designación de los individuos de 
ti opa que deben compone1 el ejército, 
deberá hucci se poi sorteo. 

La fuerza pei manente en tiempo <le 
paz, se-1á fijada anualmente por la Le- 
g1slatma y lirmtada á lo csteictamcute 
necesarro parn guardar los pum tos, pla- 
zas y almacenes de gue11a 

A1t. 13G -Solamente v,oza1 án del 
fuoi o ,le guc11a, los individuos del Ejér- 
cito de la República que estuviai en en 
actual set v1c10 y p01 delitos puramente 
militar es. Queda abolido el fuero atrae- 
trvo, 

En el Jnzgamícnto por Consejos de 
gnena, que establecen las leyes milita- 
1cs, Ia designación de los vocales se ha- 
rá, en todo caso, por sot tea, entre los 
oficiales h1íbiles según la ley 

A1t. 137 -De las resoluciones de los 
Oonsejos de gueua se admitirán los re- 
cm sos le&,ales para ante el Comandante 
General de la República, ó el respecti- 
vo Jefe expedicionano en campaña. 

A1t 132.-La fuerza aunarla es ms- 
tituíua para mantener 1a mtegndad del 
terutouo salvadoreño, para consei var y 
defender la autonomía nacional, paia 
haeoi cumplir la ley, guarda1 el orden 
público y hacer efectivas las gm antías 
constituoionalee 

Ait. 133.-La fuerza armada es esen- 
cialmente obediente y no puede delibe- 
rar en los asuntos del servicio militei, 

A1 t. 134.-En caso de guerra todos 

Fue1zci a i mn d«, 

TÍ'l'ULO XII. 

]\fayo1 de Cuentas, que gfosa1á todas 
las de los que adnumstren mtei eses del 
Erauo público, 

A1t 129.-La Tesci ei ía General pu- 
blicará cada mes el estado de los fondos 
<1ue administre, y la Contadmía :Mayo1 
cada año, un cuadi o general de todas 
las 1 en tas, 

A1t. 130.-Ningnna suma podi a ex- 
traerse del Tesoro, pagaise ó abonarse, 
smo en vn tud de des1gnac1ón p1 evia de 
la ley. 

La ley deteumnara las entradas y los 
gastos de la Nación, De cualquier can- 
tidad cxigrda ó inver tida eonti a el tenor 
exp1eso ele ella, seiá i esponsablo el <1ue 
ordene la exacción ó el gasto mdebrdo: 
también lo ser á el ejecutor si no prueba 
su inculpabilidad 

Art 131.-El Poder Ejecutm,i no 
podi a celebrar contratas que comprome- 
tan los fondos nacionales, sin previa pu- 
blicación de la propuesta en el penódieo 
oficial y licitación pública Exceptúan- 
se las que tengan p01 objato proveer á 
las necesidades de la g11eri·a y las que 
por su naturaleza sólo pueden cclehi ar- 
se con persona detei mmada. 
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Art. 141.-Los Contadores del 'I'n- 
bunal Mayo; de Cuentas, el Juez Gene- 
ral de Hacienda y Jueces de l:t Instan- 
cia y de Paz y demás funcionanos que 
deterunna la ley, serán Juzgados por la 
Cm te Suprema de J usneia, por los deli- 
tos que cometan en el ejercicio de sus 
funciones. Este jurero tendtá poi obje- 
to sometei al acusado ¡¡ los ttibunales 
comunes, en caso de que haya lugar á 
formación de causa. Por los delitos y 
faltas comunes que cometan los antedi- 
chos empleados, estui án sujetos á los 
p1 ocedinnentos ordinar ios, 

Art. 142 - Desde que se declare por 
la Asamblea, ó por la Coite Suprema 
de Jnstroin, que ha lugar á founacion 
de cansa, el acusado quedaiá suspenso 
en el ejercicio de sus funciones, y p01 
mngún motivo podi á per mauecei más 
en su puesto sm hacer se reo de usui pa- 
cion, y nmgún individuo deberá ode<le- 
cerle. Si la sentencia dsfinitrva fuere 
absclutona, el acusado volverá al eJer- 
cicio de su empleo; en caso contrano 
quedará p01 el nnsmo hecho depuesto. 

Art. _ 143.-Los decretos, autos y sen- 
tencias <le la Aaamblea, en esta clase 
de causas, deben cumplirse y ejecutarse 
sin necesidad de confh matona m de san- 
ción alguna. 

Ait. 144.-Cnando el Poder Ejecu- 
tivo en las cuentas (jUe nndan sus Mims- 
tros al Poder Logrslaíavo, omitiere algu- 
no de los actos que, según la ley, de- 
biei a comprenderse en aquéllas, será 
requendo por la Asamblea para que 
cumpla con su deber á este J especto ,Y 

Asamblea, qmen, obsei vando los trami- 
tes del mismo artículo, declarará !!Í ha 
Inga; 6 no á formam6n de causa; y en 
el pnmer caso someterá al acusado á 
los tribunales comunes. 

yes, decretos, ordenes 6 resoluciones que 
la contrarien, pi ometrendo además el 
exacto cumplinnento de los deberes que 
el empleo le nnpusiere, por cuya mfrac- 
cion seuí responsable con su persona y 
bienes. 

A1t 139 -El Presidente ele la Re- 
pübliea, ó el que haga sus veces, los 
J'llag1stiados, los Mimstros de Estado ó 
los Sub-Secretarios en el eJeiC1c10 del 
Mimsteno, los Ministtos Diplomáticos y 
los Gobemadoies departamentales, res- 
·ponde1án ante la Asamblea por viola- 
ción expresa de ia Constitución, ó cual- 
qmer otro delito que cometan en el eJ01- 
c1c10 de sus funciones. La Asamblea, 
oyendo á un Fiscal de su seno y al acu- 
sado, st estuviei e presente, 6 á un de- 
fensor especial, en su caso, decla1ará sr 
ha 6 no lngai á fo1 macidn de causa en 
el pume1 caso, se pasarán las diligen- 
cias á la pnmeia Camai a, de 2ª Instan- 
cia de la Capital pa.ia que pi oramcie la 
sentencie con espondiente De esta sen- 
tencia se admituá apelación para ante 
la Cámma ele 3ª Instancia. Cualqme- 
i a pe1so11a tiene derecho de denunciar 
los delitos de que habla este ai tículo, y 
de mosta arse parte s1 pai a ello tuviere 
las cualidades requcnriaa por la ley. 

Los Diputados sei iín juzgadoe en igua- 
les casos poi· la Asamblea, observando 
las mismas foi malidades. 

Ait. 140.-Poi los delitos y faltas 
comunes que cometan los Representan- 
tes, durante las sesiones del Cuerpo Le- 
gislativo, ser án Juzgados ele la manera 
€stablec1da en el artículo G5 de esta 
Constitución. Si cualquiera oti o de los 
funcionanos enumerados en el artículo 
precedente, cometiere algún delito co- 
mún, se le acusará ó denunciará ante la 
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Ait 151.-Siendo el Salvador una. 
parte disgregada de la República de 
Oentro-Améuce, quecla en capacidad <le 
concurrir con todos, 6 con alguno de los, 
Estados de ella, á la organización de un 
Gobierno Nacional cuando las cucuns- 
taucias lo pe1 mi tan y convenga así a 
sus mtereses, lo mismo que á formar 
parte de la grnn Confederación Latmo- 
Amerrcsna. 

Art. 152.-Queda derogada en todas 
sus p~ites la Constitucién de s~1s de di- 
ciembre de mil ochocientos ochenta y 
tres. 

Al I'oder Ejecutivo. 
Dada en el Palacio Nacional, en San 

Salvador, á los trece días del mes de 
agosto de mil ochocientos ochenta seis. 

Disposiciones qene: a les 

'l'ÍTULO XV 

Art, 150.-Cualqmei oti o medio de 
reforma distinto de los establecidos en, 
los artículos anterroi es, es ilegal y nulo. 

caso podran reformarse los mtíeulos BOr 
81 y 82 qM tratan de la prolribición 
de la reeleecicn del Presidente, Vice- 
Presidente y Designados y <le la dma- 
cion del. período presidencial. 

A1t. 14 9.-Son Leyes Conatitutavas, 
la de imprenta, la de estado de sitio, la 
de. amparo y la electoral. 

Estas leyes pueden i efonnaase por 
una Asamblea Constituyente, ó bien por 
la Legislatura ordinaria, con los dos ter- 
cios de votos ; pero en este caso las re- 
foi rñaa no tendrán fuerza lle ley si no 
fuesen ratificadas por fa Legzs1aturn or- 
dinana del año s1guie11te, con igual nú- 
znero de votos. 

Art. 148.-La i eforma de esta Cons- 
titución sólo podrá acordarse por los dos 
tercios de votos de los Repiesentantes 
electos á la Asamblea, debiendo pun- 
tualizarse el ar tículo ó artículos que ha- 
yan de reforrnurse. Esta resolución se 
publicará en el periódico oficial y volve- 
rá á tornarse en consideración en la Le- 
gislatura del año sigmente.. Si ésta la 
ratifica se convocará una Asamhlea Cons- 
tituyente compuesta de tres Represen- 
tantes por cada departamento, para que1 

si lo tuviere á b1e11, decrete las i efor- 
mas. Peto se estatuye que en ningún 

Rejo, ma de la Constitución y Leyes 
Constitutivas. 

TÍTULO XIV. 

si no lo hieiere, se obsei v11rá lo dispues- 
to en el artículo 90, número 4° de esta 
Constitución. 

.Art. 145.-La prescupcion de deli- 
tos y faltas oficiales eomenaaré á con- 
tarse desde qne el fnnoionano culpable 
hubiese cesado en sus funciones. 

A1t. 146.-Los Representantes de 
las .Asambleas Constituyentes se eqm- 
paran, en cuanto á su Juzga1D1ento1 á 
los Diputados del Poder Legislativo. 
El proceso en este caso se decidirá por 
la misma Asamblea Constituyente, la 
que nombrará una, com1S16n de su seno 
para que instruya el mformativo corres- 
}JOndiente, procediendo en todo lo <le- 
más según su 1eglamento interior. 

A1t. 147.-Si á la clausura del Po- 
dei Legislativo, éste no hubiere senten- 
ciado en las causas de que conozca, de- 
Jega1 á sus facultades en mm com1s16n 
de su seno, compuesta de siete miem- 
bros, con el fin de que resuelva en con- 
formidad con lo dispuesto en este Título. 
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Concurrieron los señores doc- 
tores Rector Carda González, 
Consejeros Rodríguez, Martíncz 
Suárez, Barberena, J áuregui, :ris- 
cal A valos y el infrascrito secre- 
tario 

Leída el acta de la sesión an- 
terior y discutida, fue aprobada 
con la modificación de que se 
nominarán los empleados que ha- 
bían sido multados por no ha- 
ber concurrido á la apertura de 
las c1ases uzuversitarras el cator- 
ce de enero anterior 

Se dio cuenta de la solicitud de 
don Rafael E Chaves relativa á 
que se le mcorpore en esta U ni- 
versidad como Médico y Ciruja- 
no en virtud de título que le ex- 

Sesión del Consejo de Instrurciá« 
Públlra celebrada el dza cinco 
de .febrero de mil ochocientos no- 
venta, y cuatro 

ACTAS DEL CONSEJO DE lNSTRUCCION PUBLICA, 

SECCION UNIVERSITARIA 
cnnzzzttrnuucrM,1,uMMM\VUttttttttntttncttttttt ccttttttMocc tttt 

EsTANISLAO PÉ1mz. 

Fl Secretario de Estado en lus Despachos ue 
Hacienda, Crédito Público. Guerra y Mn- 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Gohemacíén, Instrucción Péblicu, Fomen 
to y Beneficencia, 

BAL'l'ASAR ES'l'UPINIÁN. 

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Relaciones Fxtcnores, j usncra y Cultos, 

MANUEL DELGADO 

Pu h liquese · 
Jc'RANCISCO J\IRNÉNDEZ, 

Palacio Nacional: San Salvador, agos- 
to trece de mil ochocientos ochenta .Y 
seis 

Antonio Iuo», Diputado por el de- 
pa1 tamento de San Vicente, Presidente. 
 D. Jiménei, Diputado por el depm- 
tamento de Santa Ana, Vice-Presiden- 
te - F1 ancisco Rosales, Diputado por 
el depai tamento de La Umén - Clau- 
dío Ochoa, Diputado poi el departa- 
mento de Uaulután, -Adolfo Zelaya, 
Diputado poi el Departamento do La 
Libertad, - Lástu o Mena, Diputado 
poi el departamento de Cuscatlan. - 
Valenano Lbas rn, Diputado po1 el de- 
pmbauieuto do Ahuachapán. - Jacinto 
Hueso, Diputado pur el departamonto 
de Sonsonate. - Apolinuo A. JII01 ales, 
Diputado 1101 el depai tamento de Alma- 
chapñn. - Ramón Rosa, Diputado por 
el depai tamento de Gotera. - .David 
J. Uuzmán, Diputado poi el depm ta- 
monto 1Ie Hote1 a - José Santos Villa- 
io) o, l hpntado por el departanu-uto de 
La Umón. - Orznclelm w Espmosn, Di- 
putado poi el dopurtatuento de San Sal- 
vador. - Davul Rosales, Diput11do p01 
el dep:n tameuto de San 1\liguel. - Jus- 
to Aguilm, Diputado poi el de par ta- 
mento de San Vicente. - Rafael S. L6- 
1wz, Diputado p01 el d('pm tamcnto de 
Snn Miguel, - F1 ane1sco Jlfí¡ ón, Dipu- 
tado por el depa1 tamentu de San Salva- 
dor, - Eugenio .Amaya, Diputado por 
el dcpai tamento <le Cabai'ías. - José 
J. Gr» cia, Diputado por el depai ta- 
mcnño do Ohnlatenango. - José Bodri- 
,quez, Diputado por el depai tarnento de 
La Paz. - Cm los Palma, Diputado poi 
el departamento de Cuscntlan, Secreta- 
1 ro, - JJ1á;1.:mzo JJiancía, Diputado por 
el departamento de Santa Ana, Seere- 
ta110. - Jeremias (furmdique, Diputa- 
do por el dopmtarnento de Usulntán, 
Pz o-Secretai 10. - Jesús Romo o, Dipu- 
tado poi el depai tamento de Cabañas, 
Pi o-Seorcta: 10 

57 LA UNIVERSIDAD 



Patología general y Clínica llié- 
dtca. 

Dr D Carlos Bonilla 
,, ,, Leandro González. 
,, ,, Isaac Guerra. 

" 

,, 
Dr 

Cátedra de Física lJtiédua é His- 
toria Natura! 

D r D Carlos Castro 
,, ,, Benjamín Rodríguez 
,, ,, Diego Rodríguez. 

Fisiología é Hzgzene 
D Benjamín Rodríguez. 
,, · José N V elásq uez 
,, Manuel Masforroll. 

FACUL'lAD DE I\IEDICINA v CIRUGÍA 

Cátedra de Anatomía 
Dr D Leandro González 

,, ., Tomás Palomo 
,, ,, Manuel Masforroll 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Derecho Romano y Código de A - 
gru ultura 

Dr D. Emilio González 
,, ,, Hermógenes Alvar ado 
., ,, Eduardo Arriola. 

Cátedra de Derecho Interna, zonal, 
Constitucional J' Constituciones 

Dr. D Manuel Delgado 
,, ,, Alberto Mena. 
,, ,, Salvador Gallegos 

Cdtedra de Ciasuos Espa,íoles é 
Hispano-A mertcanos J' Raíces 

Griegas y Latinas 
Dr D Juan Bertis 

,, ,, Antonio J Castro 
,, ,, Francisco Vaquero 

pidió la Escuela de Medicma de 
Guatemala, el cual título lo pre- 
sentó debidamente autenticado, y 
el Consejo acordó de conformidad, 
omitiéndose los trámites sobre 
identidad del solicitante en aten- 
ción á que éste hizo sus primeros 
cursos en este Instituto, y en con- 
secuencia ordenó que se le exten- 
diera el diploma correspondiente. 

El señor Rector dio cuenta de 
haber nombrado mtennamente 
Catedrático de Código Penal, 
Militar y de Minería al doctor don 
Anto1110 J Castro, y el Consejo 
aprobó dicho nombramiento 

Se dio lectura á una nota de la 
Junta Directiva de la Facultad 
ele Farmacia y Ciencias Natura- 
les en la que pide se excite á la 
Junta Directiva de Medicina y 
Cirugía á fin de que se sirvan dar 
cumplimiento á lo presento por 
los artículos 42, 50 y 69 del Re- 
glamento de Farmacia, y se acor- 
dó trascribir aquella comunica- 
ción y recomendar encarecida- 
mente á la Junta de Medicina la 
observancia de las disposiciones 
citadas en obsequio del servicio 
público y del auxilio que debe 
prestar para el cumplimiento de 
la ley 

Habiendo remitido las Juntas 
Directivas de junsprudencia, de 
Medicina y Cirugía y de Farma- 
cia y Ciencias Naturales, las lis- 
tas de candidatos <le donde de- 
ben formarse las ternas de las 
Cátedras cuya provisión se acor- 
dó en la sesión anterior, se pro- 
cedió á la elección ele los miem- 
bros de las expresadas ternas y 
fueron agraciados los académicos 
siguientes 
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Pedro Flores ... _ 
Dr. Francisco A. Reyes . 

Tomás Villafuerte 
Pablo Padilla _ 

San Miguel 

Tegucigalpa (Honduras) 
Ahuachapán. 
Sensuntepeque. 

Izalco. 
Usu1után. 
Armenia. 
Sonsonate. 
San Rafael 

Atiquizaya 
San Vicente 

San Francisco Cal. 
Suchitoto. 
Ciudad Alegría. 
Chalatenango. 

Jucuapa 
La Unión. 

Danlí (Honduras). 

Nueva San Salvador. 
Atiquizaya. 
Zacatecoluca 
Santa Ana 

" 

Dr. Francisco Llanos 

,, Juan A. Castro 
Marcelo Calvo .. _, 

Baltazar Parada .. 
Víctor Cienfuegos. 
Carlos A. Imendia 
Jesús A Mejía . __ 
Emigdio Luna __ . 
Alfonso Morán _ 

Dr Eustorgio Calderón __ . 
Pedro González __ 

Melecio González. 

Dr José J. García 
Enrique Gutiérrez. 

Dr Esteban C Roque 
Snta Lucila Gamero Moneada 
Dr. Lisandro Cevallos - 

Manuel Castellanos .. __ 
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Se solicitan elatos biográficos de las personas ongma- 
rias ele El Salvador, que se hayan distmg urdo en las ctencras ó en 
la literatura, y de las personas, naturales ó extranjeras, que de 
cualquiera manera hayan contribmdo eficazmente á la difusión 
de las luces. 

".l ... a Univet•si41ad '', de extensa circulación, ofrece á 
los PERIÓDICOS ILUSTRADOS que acepten el canJe, un es- 
pacio en cada número para su correspondiente aviso. También 
lo ofrece á las casas editoras, autores y libros que obsequien á es- 
ta dirección, con obras científicas ó literanas y que no sean inmo- 
rales, á JlllClO del director Este periódico publicará únicamente 
avisos de interés científico ó literario -Precios convencionales. 

A VISOS DE LA RED.ACCION. 
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